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Presentación Informe de Gestión 2016-2019, 
Medellín Cuenta con Vos 

 

Durante estos cuatro años en 
Medellín Cuenta con vos 
materializamos un sueño de ciudad, 
nos unimos para construir más y 
mejores oportunidades para cada 
ciudadano y pasamos de la 
esperanza a la confianza. Por eso, 
hoy entregamos con orgullo una 
ciudad con futuro, reconocida por su 
innovación y su transparencia.  
 

Gracias a quienes me acompañaron 
en el camino, gracias a todo mi 
equipo de Gobierno, ellos creyeron 
en este sueño y trabajaron con un 
alto compromiso por hacer posible 
cada meta. Gracias al sector privado 
y a la academia por apostarle a la 
sinergia. Gracias a cada ciudadano 
por su confianza y gracias a los 
miembros del Concejo de Medellín 
por su acompañamiento. Solo con un 
trabajo articulado logramos los 
resultados que reflejaremos en este 
documento.  
  

En Medellín cuenta con vos dejamos una ciudad que cambió desde adentro, desde 
la cotidianidad de nuestra gente, con importantes avances en educación, 
infraestructura, cultura, legalidad, medio ambiente y movilidad sostenible.  
 
Apropiarse de la ciudad, confiar en ella y en sus instituciones, fue nuestra apuesta 
y hoy podemos decir con orgullo que esta ciudad que tanto amamos la construimos 
entre todos. 
 
 

Federico Gutiérrez Zuluaga 
Alcalde de Medellín 
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Información General  
 

Ubicación y división geográfica  
 
Medellín es la capital de Antioquia, localizada en el Valle de Aburra. Junto con otros nueve 
municipios conforma el Área Metropolitana y se encuentra localizado en el noroccidente del 
país, en la Cordillera Central (coordenadas 6Á13ǋ55ǌN 75Á34ǋ05ǌW), a una altitud de 1.479 
metros sobre el nivel del mar, con una temperatura promedio de 24º C. (74 grados Fahrenheit) 
y una precipitación promedio anual de 1.571 mm. 

 
  
El municipio de Medellín tiene una extensión de 105 Km2 de suelo urbano, 270 Km2 de suelo 
rural y 5,2 km2 de expansión. El río Medellín constituye la principal corriente hidrográfica del 
Valle de Aburra y el drenaje natural del Municipio, es también el eje natural que divide la ciudad 
en dos grandes zonas, donde se localizan las vertientes oriental y occidental; estas, a su vez, 
se dividen en 16 comunas conformadas por 249 barrios. La zona rural está conformada por 
cinco corregimientos que se dividen en 54 veredas.  
 

Principales características de la ciudad  
 
Medellín es uno de los componentes turísticos más importantes del país, llamada "Ciudad de la 
Eterna Primavera", "Capital de las Flores", "Ciudad de Congresos y Convenciones", "Ciudad de 
las Esculturas" y el segundo centro industrial de Colombia, considerada la capital de la moda 
en Latinoamérica pues se realizan importantes y reconocidos eventos a nivel local, nacional e 
internacional entre los que se encuentran la Feria de la Moda y la Confección, Colombiatex y 
Colombiamoda.  
 
Medellin es una ciudad incluyente con muchas obras de alta inversión, una gran renovación 
urbana, pionera en el desarrollo de polos urbanísticos dedicados al comercio, almacenes, 
bancos, cines, restaurantes, bares y centros comerciales, los cuales se han convertido, también, 
en lugares de recreación y descanso por la belleza arquitectónica que los distingue y las 
actividades colectivas que atienden. La ciudad, además, se caracteriza por su excelente 
actividad académica con grandes oportunidades de educación para todos sus habitantes, razón 
que le valió el reconocimiento como ciudad universitaria y de conocimiento con algunas de las 
universidades más importantes de Colombia  
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Para el 2015 Medellín contribuyó a la economía del departamento de Antioquia y de Colombia 
con un 54,02% y 7,45% respectivamente, y cuyo aumento es sostenido desde 2005; así mismo, 
la participación de la población de Medellín en relación al departamento de Antioquia y el total 
nacional registró un valor del 38,17% y 5,11%, respectivamente, para valores PIB con base 
2005, cifra inferior a su contribución, destacándose la mayor productividad de la ciudad. (Fuente: 
Departamento Administrativo de Planeación de Medellín y Unión Temporal Centanaro - 
Mahecha, 2017. Cifras preliminares). 
 
Económicamente, en términos de aporte al valor agregado total generado por la economía local 
para el 2015, sobresalen las siguientes ramas de actividad económica: industria manufacturera 
con un 20,32%, el comercio, que ascendió a 13,84%, las actividades de servicios a las 
empresas, cuya participación alcanzó el 13,59%, las actividades inmobiliarias y alquiler de 
vivienda registraron el 9,77% y la intermediación financiera generó el 8,87% (cifras preliminares 
para 2015).  
 

Composición poblacional 
 
Medellín, de acuerdo con las proyecciones del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística ðDANEð, es la segunda ciudad más poblada de Colombia. En el año 2019 contaba 
con 2.549.537 habitantes (53% mujeres y 47% hombres); el 36,3% de los habitantes son 
personas entre los 25 y 49 años de edad, seguido de los de 50 años y más con un 32%, y los 
menores de 5 años con un 5,7% de la población. 
 
Según proyecciones 2016-2020, estos cambios en la pirámide poblacional muestran una 
tendencia hacia el envejecimiento de la población, algo que se puede observar en el índice de 
envejecimiento que mide la proporción de menores de 15 años sobre los mayores de 65 años 
y más. Para el 2018 el índice llegó a 1.6, es decir que por cada adulto mayor había 1,6 niños 
(as) y adolescentes, mientras que para el 2020 se espera una reducción en el índice a 1,4. 
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Mapa 1: Población por comuna y corregimiento 2019 
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Gráfico 1: Estructura Poblacional de Medellín, según grupos de edad y sexo 

2019 ï 2020 

 

  
 
Fuente: Contrato interadministrativo N°4600043606 Municipio de Medellín ï EMTELCO, proyecciones de población realizadas 
por el demógrafo Edgar Sardi. Medellín, 2015 
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Estructura de la Administración Municipal (Indicador GRI 102-18) 
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Generalidades Plan de Desarrollo 2016-2019 ñMedellín cuenta con 
vosò 

 
Fundamentos - propósito del Plan de Desarrollo 

 
Los planes de desarrollo son una de las herramientas más importantes de planeación de las 
entidades territoriales, ya que establecen la ruta que orienta las acciones de los gobernantes y 
habitantes de un territorio para un periodo dado.  
 
Medellín, en su Plan de Desarrollo 2016 ï 2019 ñMedell²n cuenta con vosò, defini· como objetivo 
hacer de Medellín una ciudad legal, segura, equitativa y sostenible, en la cual la ciudadanía 
recupere la confianza en la institucionalidad a partir de una gestión cercana, eficiente, 
transparente y visible. Una ciudad que previene y enfrenta el delito, que promueve la 
convivencia pacífica y genera mejores condiciones de vida y oportunidades para su población 
urbana y rural, en donde la educación sea pertinente y de calidad y en conjunto con el 
ecosistema empresarial de la ciudad, y donde se generen más y mejores condiciones de empleo 
para la ciudadanía. 
 
Una ciudad en sinergia con la región, que responde a los nuevos retos de la movilidad 
sostenible, los procesos de renovación, expansión y ocupación territorial, como también a la 
conservación del medio ambiente y a la gestión adecuada de los recursos. 
 

Nuestro objetivo es hacer que Medellín sea una ciudad para vos, para toda la ciudadanía. 
 
Creemos en el potencial de Medellín y su gente, esta es una declaración de esperanza y 
confianza para el presente y futuro de nuestra ciudad, esa que, aún con sus preocupaciones 
cotidianas, tiene un inmenso deseo de convertirse en escenario de más y mejores 
oportunidades. Seguimos recorriendo el camino de la transformación y hemos construido una 
ruta para Medellín entre 2016 y 2019 generando oportunidades, superando problemáticas y 
emprendiendo nuevos retos. 
 

Principios 
 
Nuestros valores y principios son el punto de partida y prenda de garantía para el buen ejercicio 
de lo público, con la convicción de que como se hace campaña se gobierna. A continuación 
describimos nuestros principios, entendiendo nuestra apuesta como un Gobierno de cara al 
ciudadano: 
 
1. Se gobierna con transparencia y honestidad. 
2. El respeto de lo público en la transparencia y eficiencia como expresiones de legalidad. 
3. Medellín responsable e incluyente desde la diversidad en la construcción de ciudad desde el 
territorio y con la comunidad. 
4. La ciudad como lugar de encuentro para sus ciudadanos. 
5. El Gobierno se ve y se siente cercano a la gente, siendo efectivo en sus acciones. 
6. La seguridad no es de izquierda ni de derecha, es un derecho y hay que garantizarlo. 
7. La ciudad sin miedo que se atreve a pasar de la esperanza a la confianza. 
8. Con cultura ciudadana las personas se sientan dueñas y responsables con su ciudad. 
9. La educación, el deporte y la cultura como motores de la transformación social. 
10. La dignidad de las personas, desde el valor que cada ciudadano tiene como ser humano. 
En el respeto a la vida, en la equidad y el bienestar de nuestros ciudadanos. 
11. Diversidad de ideas y opiniones, pues la crítica es necesaria en las democracias cuando se 
hace con altura, respeto y argumentos. 
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12. La importancia del control político y la independencia de los poderes. 
13. El crecimiento que se traduce en desarrollo, empleo, oportunidades laborales y mejores 
condiciones de vida para nuestros ciudadanos. 
14. La ciudad responsable con su región y abierta al mundo. 
15. Medellín con un proyecto y objetivo común: una ciudad debidamente planeada, amigable y 
responsable con sus habitantes y su entorno. 
 

Estructura del Plan de Desarrollo  
 

Gráfico 2: Estructura del Plan de Desarrollo 
 

 
 

Gráfico 3: Estructura-Plan de Desarrollo ñMedell²n cuenta con vosò 2016-2019 
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Enfoque de desarrollo y énfasis del PD (cambio climático y resiliencia)  
 
El Plan de Desarrollo 2016 - 2019 ñMedell²n cuenta con vosò tiene un enfoque claro hacia el 
desarrollo integral de la ciudadanía, que garantiza los derechos de la población por medio de una 
planeación diferencial e incluyente, con perspectiva territorial y que fortalece la democracia 
participativa y pluralista. 
 
En este sentido, el Plan de Desarrollo se presentó de una manera diferente e innovadora, por lo 
que los enfoques del desarrollo se marcaron en los proyectos de manera espec²fica, con ñsellos 
diferenciadoresò que permiten identificar las acciones de gobierno correspondientes a: 
 

¶ Niñez 

¶ Juventud 

¶ Adolescencia 

¶ Personas mayores 

¶ Mujeres 

¶ Articulación nacional 

¶ Articulación regional 

¶ Rural 

¶ Etnias 

¶ Afrodescendientes 

¶ LGBTI 

¶ Personas con discapacidad 

¶ Víctimas 

¶ Cambio climático 

¶ Resiliencia 
 

Alineación de las prioridades estratégicas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 

 
Atendiendo a los compromisos adquiridos por nuestro país en la cumbre de las Naciones Unidas, 
el municipio de Medellín, a través del Plan de Desarrollo 2016 -2019 ñMedellín cuenta con vosò 
ðprincipal instrumento municipal para la gestión de su desarrollo territorial y poblacionalð 
incorporó en su estructura programática los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), pertinentes 
y afines a la naturaleza y dinámicas de la ciudad, con el objeto de lograr mayores niveles de 
bienestar, equidad y sostenibilidad y contribuir al cumplimiento de las metas trazadas a nivel 
mundial. 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se plasman en este plan, en cada uno de los asuntos 
materiales (25 retos), a través de la puesta en marcha de los diferentes programas y proyectos, 
que se orientan a: 
 
Á Poner fin a la pobreza extrema de las familias, al hambre y a garantizar un ambiente sano, 

digno y en equidad. 
Á Asegurar que los habitantes de la ciudad puedan disfrutar de una vida con oportunidades, 

prospera, y que todo progreso económico social y tecnológico se dé en armonía. 
Á Gestionar y fortalecer alianzas para el desarrollo territorial y poblacional de la ciudad, 

centradas en las necesidades de las personas más vulnerables. 
Á Fomentar una sociedad cuyas personas vivan de forma pacífica, justa e incluyente, libre 

de miedo y violencia. 
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Á Proteger el medio ambiente de la degradación y permitir su conservación para todos los 
pobladores y las generaciones futuras.  

 
Del total de indicadores con los cuales se hace seguimiento a este plan (751), 205 hacen posible 
el seguimiento explícito al cumplimiento de estos objetivos.   
 

Gráfico 4: Número indicadores del Plan de Desarrollo asociados a la agenda ODS 
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Principales resultados de los Indicadores Trazadores de ciudad  
 
En el Plan de Desarrollo 2016-2019 ñMedell²n cuenta con vosò incorporamos cinco indicadores 
trazadores con el fin de hacerle seguimiento a las dinámicas de bienestar, desarrollo poblacional 
y territorial de la ciudad. Durante este cuatrienio las acciones realizadas se orientaron a impactar 
las condiciones de vulnerabilidad de los habitantes, las cuales monitoreamos con el Índice 
multidimensional de condiciones de vida IMCV, indicadores de pobreza monetaria extrema y 
pobreza multidimensional, el coeficiente de Gini y el Índice de felicidad integral (IFI); a 
continuación se presenta el comportamiento de estos indicadores entre 2016 - 2019. 
 

Índice Multidimensional de Condiciones de Vida (IMCV) 
 
El Índice Multidimensional de Condiciones de Vida - IMCV es una propuesta para medir el 
bienestar de la población de Medellín en términos de la calidad de vida. Este índice se ha medido 
anualmente desde 2010 y es una ampliación del índice de calidad de vida al incorporar aspectos 
como el capital físico, educación, ingresos, servicios públicos, vivienda, medio ambiente, 
movilidad, participación, seguridad, recreación, calidad de vida, entre otros. Esto ha permitido 
tener elementos sobre cómo se encuentra la ciudadanía bajo un enfoque multidimensional y 
cómo la política pública puede estar impactando a la ciudadanía. 
 
El siguiente gráfico muestra un esquema conceptual sobre cómo está compuesto el IMCV, 
donde se visualizan sus 15 dimensiones con los 39 indicadores asociados, a su vez se muestra 
los pesos que tiene cada uno de ellos en el IMCV. Por ejemplo, la dimensión vulnerabilidad, con 
el mayor aporte a la calidad de vida (un valor de 22,15), se compone de cinco indicadores: 
hacinamiento (2,28); número de niños (5,54) y mayores de 70 (4,93); sexo del jefe de hogar 
(5,5); y alimentación de niños (2,22) y adultos (1,68).    
 

Gráfico 5: Esquema conceptual Índice Multidimensional de Condiciones de Vida 

 
 
Fuente: elaborado por el Departamento Administrativo de Planeación de Medellín ïDAPï. 
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De acuerdo con los resultados de la Encuesta de Calidad de Vida, realizada por la 
Administración municipal en 2019, el Índice Multidimensional de Condiciones de Vida ï IMCV 
se ubicó en 49,01 a nivel de ciudad (de un máximo de 100) siendo el valor más alto alcanzado 
de toda la serie, con un crecimiento en relación a 2015 de 2,6%. En la zona urbana el resultado 
fue de 49,45 y 43,61 en la zona rural, incremento de 2,1% y 5,9%, respectivamente. Este 
aumento evidencia los resultados de las acciones adelantadas para mejorar la calidad de vida 
de la ciudadanía, dándose de esta forma un aumento de la equidad y la reducción de la brecha 
entre la zona urbana y la rural; para 2010 se localizaba en 8,7 puntos porcentuales y para 2019 
este valor se redujo a 5,9. En el gráfico siguiente se muestra la evolución histórica del IMCV en 
el periodo 2010-2019, donde se refleja un comportamiento tendencial positivo. 
 

Gráfico 6: Evolución histórica Índice Multidimensional de Condiciones de Vida, 
Medellín 2010-2019 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, con base en la Encuesta de Calidad de Vida, 2019.  
Nota: El cálculo del IMCV es preliminar, se recalculará una vez el DANE haya entregado la cifra oficial del IPC a cierre del 
2019.  

 
Este resultado evidencia las ventajas que tiene cada territorio en su funcionamiento. En la zona 
urbana, al ostentar mayores densidades poblacionales, se posibilita que se generen economías 
de escala en la aplicación de la política pública para la entrega de servicios públicos, educativos, 
de salud, de transporte, de espacio público, infraestructura vial, oportunidades laborales y 
demás. En tanto, en la zona rural se impulsan las capacidades medioambientales, de 
producción de alimentos, descanso y disfrute. 
 
 
 
 

  

                                                   
1 El cálculo del IMCV es preliminar, y se recalculará una vez el DANE haya entregado la cifra oficial del IPC a cierre del 
2019. El cálculo se realizó con el valor del IPC calculado por el DANE de Enero a Octubre de 2019 (3,43%): 
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Gráfico 7: Variación del IMCV por dimensiones a nivel de ciudad, 2015-2019 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, con base a la Encuesta de Calidad de Vida, 2018. 

 
Al evaluar las dimensiones a nivel de ciudad para 2019, se observa que 11 de las 15 
dimensiones presentaron un aumento con respecto al año 2015; los mayores avances los 
tuvieron las dimensiones de ingresos (28,5%), recreación (26,8%), medio ambiente (7,7%), 
capital físico del hogar (5,9%) y escolaridad (5,5%); de otro lado, las dimensiones de trabajo (-
13,2%), libertad y seguridad (-6,6%), salud (-1,9%) y vulnerabilidad (-0,9%) presentaron una 
reducción.  
 
Con relación a las dimensiones que presentaron contracción, es importante resaltar que en la 
dimensión de trabajo la ciudad presenta dificultades desde 2014 para absorber a toda la 
población que desea trabajar ðaumento de la tasa de desempleoð, como lo ha mostrado la 
Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), por lo que se requiere buscar estrategias 
conjuntas con el sector privado que permitan la incorporación de población desempleada en el 
sector producivo. Con respecto a este tema, la Administración cuenta con la política pública de 
trabajo decente (Acuerdo 64 de 2013), que, desde 2017, ha venido formulando su instrumento 
ðPlan local de empleoð y actualmente cuenta con un sistema de indicadores, el cual permite 
conocer el estado de avance de la política y permitirá definir de forma más acertada las acciones 
complementarias para su mejor aplicación. 
 
En la dimensión de libertad y seguridad, la ciudad sigue en el proceso de combate de la 
delincuencia, lo que nos ha permitido seguir recuperando la institucionalidad, además de aunar 
esfuerzos para contrarrestar secuelas negativas que se presentan ante el desmonte de las 
bandas delincuenciales. Con respecto a la dimensión de salud, valorada como el aspecto más 
importante en la calidad de vida de los habitantes, y a pesar de que la ciudad cuenta con una 
cobertura de afiliación superior al 98,5%, se ve afectada por las dificultades o demoras en el 
acceso a la atención y la calidad frente a lo cual se han implementado desde la Administración  
acciones para disminuir los tiempos de atención. 
 
Al analizar los resultados del IMCV por comunas y corregimientos de Medellín en 2019, se 
observa cómo las mejores condiciones de vida se localizan en las comunas de El Poblado 
(76,7), Laureles Estadio (70,3) y La América (63,3). En contraposición, la parte nororiental de la 
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ciudad presenta las más bajas condiciones ðPopular (34,0), Santa Cruz (36,5) y Manrique 
(37,9), se registran las mayores brechas de estos dos grupos en las dimensiones de 
vulnerabilidad, entorno de la vivienda, capital físico, y escolaridad.  
 
Este resultado nos ha permitido hacer la focalización de la inversión al conocer cuáles son los 
requerimientos que tiene cada territorio para mejorar la calidad de vida. Por ejemplo, en la zona 
nororiental de la ciudad hemos intervenido desde lo físico hasta lo social e institucional, a través 
de los Proyectos Urbanos Integrales (PUI), y se ha atendido a la población con menores 
recursos a través del proyecto Familias Medellín ï Medellín Solidaria, lo que ha propiciado el 
mejoramiento de las capacidades de esta población y una mejor sostenibilidad a través del 
tiempo. En el mapa se pueden observar el resultado del IMVC para cada comuna en 2019, y 
las burbujas muestran la variación porcentual entre 2015 y 2019. 
 

Mapa 2: Índice multidimensional de condiciones de vida por comunas y 
corregimientos, Medellín 2015 ï 2019 

 

  
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, con base en la Encuesta de Calidad de Vida, 2018. 

 
Al analizar las variaciones porcentuales, se encontró que los mayores avances entre 2015 y 
2019 se presentaron en los corregimientos Altavista (12,4%), San Antonio de Prado (9,6%), 
Santa Elena (8,9%) y en las comunas de La América (5,9%) y Robledo (4,6%). En contraste, se 
presentaron reducciones en las comunas de Aranjuez (-1,6%) y Manrique (-0,1%) y en el 
corregimiento de Palmitas (-1,5%).  
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Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) 
 
El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) es una medida propuesta de manera 
complementaria a la tradicional de pobreza monetaria que presenta ventajas: un enfoque de 
capacidades ðorientación hacia los fines más que a los mediosð (Santos, 2014)2; un análisis 
desde una perspectiva intertemporal, dado que su estudio se centra en identificar qué 
privaciones puede tener un hogar, teniendo un valor tentativo sobre cuándo podría cambiar su 
situación (Alkire, Apablaza, Chakravarty y Yalonetzky, 2017)3; y ofrecer una forma de evaluación 
más amplia, al incorporar diferentes indicadores y criterios para localizar a una persona en 
situación de vulnerabilidad (Belhadj, 2012)4.   
 
Para la elaboración de esta medida, Medellín sigue la propuesta metodológica establecida para 
Colombia que fue desarrollada por Angulo, Díaz y Pardo (2015)5. Esta se compone de cinco 
dimensiones que se desagregan a su vez en quince privaciones o indicadores ðcondiciones 
educativas del hogar (bajo logro educativo y analfabetismo); condiciones de la niñez y juventud 
(inasistencia escolar, rezago escolar, barreras de acceso a servicios para el cuidado de la 
primera infancia y trabajo infantil); trabajo (desempleo de larga duración y empleo informal); 
salud (sin aseguramiento en salud y barreras de acceso a servicios de salud); y acceso a 
servicios públicos y condiciones de la vivienda (sin acceso a fuente de agua mejorada, 
inadecuada eliminación de excretas, pisos inadecuados, paredes exteriores inadecuadas y 
hacinamiento critico)ð. Para su ponderación cada dimensión toma el mismo peso (0,2), cuyo 
valor es anidado por la cantidad de privaciones en la respectiva dimensión. Para la identificación 
de la población pobre, es utilizado un enfoque de punto de corte dual: en el primer corte son 
establecidas las privaciones que tiene el hogar, en tanto, en el segundo se define a una persona 
en pobreza multidimensional si tiene al menos el 33% de las privaciones. 
 
Los resultados del IPM para Medellín durante el cuatrienio muestran una tendencia al descenso, 
ubicándose a nivel de ciudad en el 12,07%, para la zona urbana en el 11,85% y en la rural de 
13,79%; esto implica una reducción del IPM entre 2015 y 2018 de 4,5 para la ciudad, del 1,8 
para la zona urbana y del 26,3 para la rural, tal como se ilustra en el siguiente gráfico. 
 

  

                                                   
2 Santos, M. E. (2014). El índice multidimensional y trampas de pobreza en el Cono Sur. Revista Problemas del Desarrollo, 
178(45), 89-112. 
3 Alkire, S.; Apablaza, M.; Chakravarty, S. y Yalonetzky, G. (2017). Measuring chronic multidimensional poverty. Journal of 
Policy Modelling¸ 36(6), 983-1006. 
4 Belhadj, B. (2012). New weighting scheme for the dimensions in multidimensional poverty indices. Economics Letters, 116, 
304-307. 
5 Dada la diversidad de características y particularidades que tiene cada país, esta medida de pobreza es adaptada para 
cada país, haciendo que no sea una medida única en términos de las privaciones a ser estudiadas. El centro de 
investigación económica de Oxford Poverty and Human Development Initiative (OPHI) es la entidad encargada de liderar la 
construcción de estos índices a nivel mundial.  
Angulo, R. C.; Díaz, Y. y Pardo, R. (2015). The Colombian multidimensional poverty index: Measure poverty in a public 
policy context. Social Indicators Research, 122(2), 1-40. 
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Gráfico 8: Evolución histórica Índice de pobreza multidimensional, 2012-2018 

  
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, con base a la Encuesta de Calidad de Vida, 2018. 

 

Cabe resaltar el avance que sigue teniendo la ciudad en el cierre de brechas entre la zona 
urbana y la rural, que pasó de 6,66 puntos porcentuales en 2012 a 1,94 en 2018. Esto muestra 
que la ciudad cada vez está mejor dotada para satisfacer las necesidades prioritarias de la 
población en todo el territorio, mejorando en el cumplimiento de requerimientos en salud, 
educación, empleo y vivienda.  
 
Al realizar el comparativo de población pobre y no pobre en Medellín entre 2012 y 2018, se 
puede visualizar una reducción generalizada en estas privaciones, teniendo las mayores 
participaciones las privaciones de empleo informal, barreras de acceso a salud, rezago escolar, 
sin aseguramiento a salud y bajo logro educativo (en este se ve que la población pobre duplica, 
triplica, o más, las privaciones en relación a la no pobre). Esto señala la trascedencia del 
enfoque diferencial para la atención de la población pobre, como se ha venido realizando en la 
ciudad con el proyecto de Familias Medellín ï Medellín Solidaria. Ver gráfico. 
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Gráfico 9: Comparativo de las privaciones población pobre y no pobre en Medellín, 
2012 y 2018 

2012 2018 

 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, con base a la Encuesta de Calidad de Vida, 2019. 

 
Es de resaltar la corresponsabilidad que debe haber con las empresas para contrarrestar estas 
privaciones. Ejemplo de ello es el empleo informal, asociado a aquellas personas que, teniendo 
empleo, no se encuentran afiliadas a seguridad social, con las correspondientes repercusiones 
negativas para la sostenibilidad de las personas. Además de tener problemas para acceder a la 
salud, carecerán de recursos para su manutención cuando no puedan trabajar y agravarán su 
situación hasta el punto de poder caer, en casos extremos, en la indigencia. La responsabilidad 
de los empresarios en el ofrecimiento de trabajo decente para la población es fundamental.  
 
 

Incidencia pobreza monetaria extrema (IPE) 
 
La pobreza monetaria extrema está asociada a la cantidad de recursos mínimos que necesita 
una persona (línea de pobreza) para satisfacer sus necesidades alimenticias y calóricas 
básicas; este indicador mostró una tendencia decreciente en el periodo 2016 ï 2018 para 
Medellín y Medellín Área Metropolitana, con una disminución de 1,2 y 0,2 puntos porcentuales, 
respectivamente, y ubicándose en 2018 en 2,86 el indicador para Medellín. 
La reducción de la pobreza en Medellín se presenta de forma más acelerada que la del Área 
Metropolitana, lo que hace que se reduzca en gran proporción la brecha entre ambas 
mediciones.  
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Gráfico 10: Incidencia de la pobreza monetaria extrema para Medellín-Área 
Metropolitana y Medellín, 2016-2018 

  
Fuente: Cálculos realizados por el Departamento Administrativo de Planeación -DAP- con base a la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH).  
Nota: el valor 2018 se calcula con base en la GEIH AMVA 2018, ajustada a área geográfica y de proyección de población del 
convenio Medellín. 

 
Al evaluar los datos por comunas se observa que en el año 2017 (último año con información a 
nivel de comuna disponible) las comunas con mayores niveles de pobreza monetaria extrema 
fueron Popular (7,31), Villa Hermosa (5,85), Manrique (4,92), Aranjuez (4,71) y Santa Cruz 
(4,49); mientras que las que presentan menos incidencia de pobreza son Laureles (1,50), La 
América (1,52), El Poblado (1,72) y Belén (2,69).  
 
Al comparar los resultados con el año 2015, se observa que la pobreza monetaria extrema 
disminuyó en el Popular (0,050 p.p.), San Javier (0,042 p.p.), Manrique (0,038 p.p.) y Santa Cruz 
(0,034), que en su mayoría son las comunas con mayores niveles de pobreza, de lo que se 
deduce que los esfuerzos para la disminución de la pobreza en la ciudad están bien 
encaminados, pero aún falta camino por recorrer. 
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Mapa 3: Incidencia de Pobreza Monetaria Extrema por comuna Medellín 2015 y 2017 

  
 
Fuente: Cálculos realizados por el Departamento Administrativo de Planeación -DAP- con base a la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH).  

 

Coeficiente de Gini 
 
El Gini es un indicador que mide la concentración del ingreso en un determinado periodo, entre 
las personas que habitan una ciudad, región o país, lo que permite conocer qué tan desiguales 
pueden ser estos territorios en términos de ingresos. En este indicador un valor de cero (0) 
indica que todos los habitantes del territorio tienen los mismos ingresos (igualdad), mientras que 
cuando tiende a uno (1) muestra que los ingresos están concentrados entre unos cuantos 
habitantes (desigualdad). Este coeficiente no mide por si solo el bienestar de una sociedad, ni 
determina la forma como está concentrado el ingreso, y no indica la diferencia entre mejores 
condiciones de vida en un territorio u otro. El Gini focaliza su objeto de medición solo en la 
distribución de ingresos, siendo insensible ante los cambios en la distribución de ingreso pero 
sensible ante los aumentos en el ingreso de los individuos más pobres.  
 
En el periodo 2015-2018, el coeficiente de Gini para Medellín muestra una tendencia estable. 
Contrario a este comportamiento, para Medellín-AM este indicador registra un comportamiento 
decreciente, pasando de 0,489 a 0,474. En el 2018 el coeficiente de Gini para Medellín se ubicó 
en 0,508.  
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Se resalta que los resultados para Medellín, durante todo el periodo en los que ha sido calculado 
el indicador, son mayores que los de Medellín Área Metropolitana, probablemente debido a que 
la ciudad tiene a la población con menores niveles de ingreso y, al mismo tiempo, la población 
con mayores niveles de riqueza, haciendo que las brechas de ingreso sean más amplias y 
difíciles de cerrar. 
 

Gráfico 11: Coeficiente de Gini para Medellín-Área Metropolitana y Medellín, 
2015-2018 

 

  
 
Fuente: Elaborado por el Departamento Administrativo de Planeación de Medellín ïDAPï con base a la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares (GEIH). 

 
El Coeficiente de Gini por comunas para 2017 (último año con información a nivel de comuna 
disponible) nos muestra que las comunas con más desigualdad en el nivel de ingresos de sus 
habitantes son Belén (0,46), El Poblado (0,455), La Candelaria (0,454), Buenos Aires (0,436) y 
Villa Hermosa (0,422); mientras que las que presentan menos desigualdad son Santa Cruz 
(0,34), Manrique (0,35), Popular y Doce de Octubre (0,36 cada una).  
 
Al comparar los resultados de 2017 con el año 2015, con el fin de saber en qué comunas 
disminuyó la desigualdad en este periodo de gobierno, se observa que esta disminuye en San 
Javier (0,050 p.p.), Aranjuez (0,042 p.p.), Manrique (0,038 p.p.), Santa Cruz (0,034), Laureles 
0,025) y La Candelaria (0,024). Es de destacar que, como se mencionó en el apartado anterior, 
comunas como San Javier, Manrique y Santa Cruz también reducen su incidencia de pobreza 
monetaria extrema, y esto pudo contribuir a la reducción de la desigualdad.   
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Mapa 4: Coeficiente de GINI por comunas Medellín 2015 y 2017 

 

 
 
Fuente: Elaborado por el Departamento Administrativo de Planeación de Medellín ïDAPï con base a la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares (GEIH). 

 

Índice de Felicidad Integral (IFI) 
 
El Índice de Felicidad Integral IFI tiene como propósito realizar una medición sistemática de la 
viabilidad y la experiencia de la felicidad de los habitantes de Medellín, convergiendo de este 
modo indicadores objetivos y subjetivos asociados al bienestar, la satisfacción con la vida y la 
calidad de vida. Su construcción surgió con el objeto de tener un panorama más amplio sobre 
los aspectos que propician la felicidad de la población y de esta manera poder definir estrategias 
de política de forma más concienzuda (Kahneman y Krueger, 2006)6. Igualmente, por la 
importancia que tiene medir la felicidad como un enfoque holístico del desarrollo, como objetivo 
humano fundamental y de aspiración universal, como fue mencionado por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) en la Asamblea general 65/309 celebrada el 19 de julio de 20117.   

                                                   
6 Kahneman, D. y Krueger, A. B. (2006). Developments in the measure of subjetive well-being. The Journal of 
Economics Perspectives, 20(1), 3-24. 
7 Organización de las Naciones Unidas (ONU). (19 de julio de 2011). La felicidad: hacia un enfoque holístico 
del desarrollo. Resolución 65/309. New York: Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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Este se halla compuesto por ocho dimensiones ðvida, felicidad, salud, seguridad y convivencia, 
educación, buen gobierno, entorno y movilidadð que se hallan desagregadas en veintidós 
categorías, donde el propósito de esta conformación es la de evitar sesgos momentáneos por 
los ciudadanos ocasionados por aspectos sociales, económicos y culturales al responder la 
pregunta de si es o no feliz (Alkire, 2015)8. Para su cálculo es aplicado un método de punto de 
corte dual, como se realiza en el índice de pobreza multidimensional (IPM): en el primer corte 
son identificadas las viabilidades-vidabilidades que aportan al goce y utilidad de la felicidad, en 
tanto, en el segundo es clasificada la población en tres gradientes ðbaja, media y alta 
experiencia de felicidadð de acuerdo a la cantidad de categorías que es necesario que se 
cumplan. 
 
En el grafico siguiente se encuentra el valor global del IFI por gradiente de felicidad para los 
años 2016 y 2018. En este se puede ver un avance del índice y, en consecuencia, un aumento 
en la experiencia de felicidad, al presentarse un aumento de la participación de la población con 
alta experiencia de felicidad, pasando de 42,47% en 2016 a 47,95% en 2018, con un aumento 
de 5,5pp. Este resultado sigue manifestando las buenas condiciones tanto de la población como 
de la ciudad para potenciar la experiencia de felicidad, dada la asimetría que presenta su 
distribución. 
 

Gráfico 12: Valor global Índice de Felicidad Integral clasificado por gradiente de 
felicidad, 2016 y 2018 

 

2016 2018 

 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, con base a la Encuesta de Felicidad Integral para Medellín, 
2019. 

 
Para comprender mejor qué aspectos propiciaron el aumento de la experiencia de felicidad es 
importante poder analizar los resultados arrojados por sus dimensiones. En el siguiente gráfico 
se ilustran los resultados, en donde en cada uno de los gradientes entre 2016 y 2018 se 
presentaron avances generales, pasando la alta experiencia de felicidad de tener un valor 
promedio en sus dimensiones de 74,4 en 2016 a 78,1 en 2018, media de pasar de 63,3 en 2016 
a 66,2 en 2018, y baja de tener 49,4 en 2016 a 51,5 en 2018.  

  

                                                   
8 Alkire, S. (2015). The capability approach and well-being measurement for public policy. OPHI Working 
Paper, (94), 1-34. 
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Gráfico 13: Valor dimensiones del Índice de Felicidad Integral clasificadas por 
gradiente de felicidad, 2016 y 2018 

Baja  Media 

 

 

 

 Alta 
 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, con base en la Encuesta de Felicidad Integral para Medellín, 
2019. 
 

La dimensión que presentó los mayores avances en términos generales en baja, media y alta 
experiencia de felicidad fue la de educación, donde se evidencia un aumento promedio de 28pp, 
ubicándose en un valor promedio de 80,6. Este resultado presentó un avance que puede 
explicarse en parte por posibles mejoras en la formalidad laboral, que continúa con una 
tendencia de reducción, igualmente se ve reforzado y está relacionado con el indicador de la 
población ocupada con educación superior satisfecha con el nivel educativo alcanzado 
calculado con la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) para Medellín, en la que, desde 
2014, se muestra un avance paulatino de este indicador (pasó de 87,06% en 2014 a 90,75% en 
2017), lo que muestra condiciones propicias para encontrar empleo en la ciudad bajo 
condiciones de pertinencia. 
 
Con respecto a las otras dimensiones, al hacer un análisis de los tres gradientes de felicidad 
por separado, se identifica que la baja experiencia de felicidad tuvo su mayor avance en la 
dimensión felicidad, que pasó de 50,86 en 2016 a 54,12 en 2018, en contraposición se presentó 
una reducción en movilidad (7,9pp), ubicando su valor en 2018 en 51,54. En cuanto a media 
experiencia de felicidad, se presentó el mayor aumento en buen gobierno, con una variación de 
3,33pp, ubicándose la dimensión en 50,41 para 2018. En contraste, se presentó una caída en 
la dimensión de felicidad de 12,72pp, teniendo un valor para 2018 de 76,03. Finalmente, en alta 
experiencia de felicidad, el mayor aumento (5,9pp) se generó en la dimensión de seguridad y 
convivencia, con un valor de 90,20 para 2018, la mayor reducción se presentó en la dimensión 
entorno, con un valor de 56,23 (variación de 6, 79p.p).  
 
Estos resultados son importantes para el direccionamiento de la política pública de la ciudad, 
donde hay que reconocer que la Administración puede seguir trabajando para fortalecer algunos 
temas y lograr condiciones propicias para el goce efectivo de la experiencia de la felicidad, sin 
desconocer el aporte que genera la sociedad civil y las empresas.  
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Gestión Fiscal y Financiera 
 
El manejo eficiente y transparente de los recursos financieros durante el cuatrienio ha 
significado una eficaz gestión de ingresos, una cuidadosa mezcla de fuentes de financiación, la 
modernización de los instrumentos técnicos de información, la racionalización del gasto público 
en los procesos de contratación y la optimización de mecanismos de priorización para dar 
cumplimiento a los programas y proyectos del Plan de Desarrollo. Así se promueve la confianza 
ciudadana, condición clave para aumentar los niveles de recaudo, coherente con la mejora en 
la cultura de pago, que ha pasado del 72% al 86% en los últimos cinco años.  
 
Durante el periodo 2016-2019 el comportamiento de las finanzas públicas del Municipio de 
Medellín evidenció la aplicación de una adecuada gestión administrativa, fiscal y financiera, 
sustentada en el manejo responsable de los recursos y en las buenas prácticas de los procesos 
de sostenibilidad, viabilidad y responsabilidad fiscal.  
 
Por ello, el Municipio continúa recibiendo importantes reconocimientos y calificaciones como el 
de la Contraloría de Medellín, quien otorgó Dictamen Limpio, destacando una gestión 
presupuestal y financiera favorable y la transparencia en la administración como generador de 
confianza, y el de las calificadoras de riesgo, que reafirmaron las calificaciones nacionales e 
internacionales de largo y corto plazo del Municipio, destacando un desempeño fiscal positivo, 
y reconociendo a la ciudad como la segunda más importante de Colombia con un exitoso 
modelo de gestión financiera. Estos resultados son un voto de confianza en la administración 
de los recursos públicos, que no solo denotan una fuerte credibilidad a nivel nacional e 
internacional en el buen desempeño financiero, sino que también propician el acceso al crédito 
con buenas tasas de interés, lo cual redunda en mayor inversión y, por tanto, en una mejor 
calidad de vida para los ciudadanos. 
 
Las mejoras en el desempeño que ha demostrado el Municipio de Medellín en el manejo de sus 
finanzas públicas en el último cuatrienio responden, en gran medida, a la gestión que se 
emprendió a partir de un plan estratégico de modernización de la hacienda pública, basado en 
cuatro pilares: innovación, eficiencia, gestión financiera y personas. El Municipio incursionó en 
el manejo de nuevas tecnologías de información y comunicación en su función tributaria, 
implementó medidas de simplificación de trámites, creó múltiples estrategias para mejorar la 
experiencia de servicio del contribuyente, puso en marcha acciones comunicacionales para 
mejorar el relacionamiento de la Administración Municipal con la comunidad aportante, con lo 
que logró mejorar el control de los niveles de evasión y elusión, fortaleció la cultura de pago e 
incrementó los ingresos muncipales recibidos durante el cuatrienio. 
 
De hecho, en la actualidad los ingresos de la ciudad presentan una dinámica superior a la 
inflación, jalonada por el crecimiento de sus principales tributos: en los últimos cuatro años el 
impuesto predial ha crecido a una tasa promedio anual de 6%, y el impuesto de Industria y 
Comercio del 7%. Estas estrategias posibilitaron incrementar en 33,7% los recursos destinados 
al Plan Operativo Anual de Inversión, con relación al presupuesto del Plan de Desarrollo 
Municipal. De hecho, 84% del total del presupuesto de gasto del cuatrienio ha sido destinado a 
la inversión pública, principalmente a la inversión social.  
 
Es importante destacar que el modelo financiero de la ciudad de Medellín tiene un elemento 
diferenciador: los ingresos que provienen de EPM. Una empresa 100% pública que durante el 
cuatrienio le transfirió al Municipio cerca de 4,3 billones de pesos en excedentes. Las 
transferencias son uno de los factores que inciden en los resultados positivos del Plan de 
Desarrollo y generan la confianza de los ciudadanos y los inversionistas.  
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A continuación se presenta los resultados generales de la gestión fiscal y financiera en el 
periodo 2016-2019. 
 
 

Gestión de los ingresos y egresos 
 
La buena actuación de la Administración Municipal para aumentar y optimizar el recaudo de sus 
ingresos propios (Tributarios + No Tributarios ï Trasferencias), permitió superar el cumplimiento 
de la meta acumulada establecida en el Plan de Desarrollo para 2016-2019. Ello contribuyó a 
que durante este periodo, el Gobierno local pudiera priorizar la inversión social como el principal 
y más importante componente del gasto, destinando durante todo el cuatrienio el 84% del total 
a la ejecución de proyectos de inversión pública. 
 

Gestión de los ingresos 
 
Durante el cuatrienio 2016 -2019, en materia fiscal se logró un recaudo de más de $21,7 billones 
de pesos, aproximadamente $4,7 billones más de lo proyectado en el Plan de Desarrollo, 
equivalente a un incremento del 27,6%. Esta mayor adquisición de recursos es atribuida 
principalmente a la gestión de los ingresos tributarios por concepto de Industria y Comercio 
($547.799 millones) y Predial Unificado ($264.470 millones). Así mismo, se destacó el 
crecimiento de las transferencias del Sistema general de participaciones para la prestación del 
servicio educativo ($231.062 millones) y los recursos para el Fondo local de salud ($733.394 
millones).  
 
También cabe destacar la disponibilidad adicional al presupuesto del Plan de Desarrollo de 
$641.500 millones de recursos del crédito, $600.000 millones provenientes de la venta de 
acciones de ISAGEN, $162.939 millones de Excedentes Financieros EPM, $246.297 millones 
de rendimientos financieros, recursos que, en su mayoría, permitieron impulsar la financiación 
de los programas y proyectos del Plan. 
 
Gracias a las estrategias financieras establecidas en el Plan de Desarrollo ñMedell²n cuenta con 
vosò, el agregado de ingresos tributarios presentó durante el cuatrienio un cumplimiento del 
118%; lo que refleja la dinámica de crecimiento de la ciudad y la confianza que la ciudadanía 
deposita en la Administración Municipal en el manejo de los recursos públicos. 
 

Gráfico 14: Evolución de los ingresos totales: Plan de Desarrollo vs Ejecución,  
2012-2019*. 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
*Proyección cierre vigencia 2019 
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Gestión de los ingresos tributarios  
 
Gracias a las estrategias financieras establecidas en el Plan de Desarrollo ñMedell²n cuenta con 
vosò, el agregado de ingresos tributarios presentó durante la vigencia 2019 un cumplimiento del 
121,6%. En el cuatrienio 2016-2019 se presentó un incremento de 18% más de lo 
presupuestado en el Plan de Desarrollo, equivalente a un recaudo de $943.595 millones de 
pesos adicionales. Ello refleja la dinámica de crecimiento de la ciudad y la confianza que la 
ciudadanía deposita en la Administración Municipal en el manejo eficiente de sus recursos 
públicos, los mismos que se retribuyen en mejores condiciones de vida para todos los habitantes 
de la ciudad.  
 

Gráfico 15: Evolución de los Ingresos Tributarios: Plan de Desarrollo vs Ejecución, 
2012-2019*. 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
*Proyección cierre vigencia 2019 

 
Dentro de los Ingresos Tributarios se destaca la participación que tienen el Impuesto Predial e 
Industria y Comercio y sus complementarios Avisos y Tableros, tanto de la vigencia actual como 
la recuperación de vigencias anteriores, pues representan conjuntamente el 84,7% del aumento 
total. 
 

Impuesto Predial Unificado  
 
Al finalizar la vigencia 2019, el cumplimiento promedio de la ejecución del impuesto predial 
sobrepasa lo proyectado en el Plan de Desarrollo para el periodo 2016 ï 2019 en un 10,8%, 
una suma equivalente a $264.470 millones. Los resultados obedecen al incremento en el 
recaudo del impuesto por encima del 3% proyectado en el Plan de Desarrollo. Además del 
incremento en los avalúos catastrales en este periodo del 3% decretado a nivel nacional, el 
ingreso se vio impactado positivamente por los esfuerzos realizados en materia de conservación 
catastral, que a nivel agregado sumaron en promedio un 1,5% más en el incremento de la base 
catastral.  
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Para lograr estos resultados han sido fundamentales los programas de fiscalización, los 
beneficios tributarios otorgados en el año 2017, la implementación de la factura título en 2018 y 
2019 y las estrategias implementadas para mejorar los procedimientos en la gestión de cobro, 
traducidos en la incorporación de contribuyentes a la cultura de pago y en la recuperación de 
cartera vencida, generando eficiencias administrativas en el proceso de cobro y ayudando a 
obtener importantes recursos para el desarrollo de la ciudad. 
 
Además, se destaca las gestiones realizadas para incentivar el pago de los contribuyentes del 
impuesto facturado en el año y las relacionadas con el cobro a deudores morosos. En el primer 
trimestre de los años 2017, 2018 y 2019 se otorgaron descuentos por pronto pago del 5% E.A. 
Cabe destacar, que en el año 2019, se produjo una emisión de documentos de cobro con dos 
códigos de barras (para pagar trimestral o anualmente) que facilitó el trámite para que los 
contribuyentes pagaran de forma anualizada. Esto generó un incremento superior al esperado 
en el primer trimestre de este año, mejorando el flujo de caja y contribuyendo al crecimiento de 
la cultura de pago. 
 
El incremento en la recuperación de cartera tanto del Impuesto Predial Unificado, como de 
Industria y Comercio, refleja un trabajo eficaz basado en el análisis de cartera conforme a fechas 
de vencimiento, con priorización de cuantías adeudadas, en el cual la comunicación efectiva ha 
sido elemento principal para lograr el pago efectivo de los contribuyentes morosos y, como 
consecuencia, el aumento en los ingresos corrientes de libre destinación. Además, las 
estrategias de sistematización de procesos, cruces de bases de datos de información, 
seguimiento en ciclo corto a las metas, requerimientos de información tributaria para la gestión 
de la cartera y validaciones en diferentes sistemas de información que garanticen la calidad del 
cobro, han permitido que en el 2019 el recaudo por concepto de impuesto predial supere lo 
logrado en el 2018 en un 16%. 
 

Gráfico 16: Evolución del impuesto predial: Plan de Desarrollo vs. Ejecución 
2012-2019* 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
*Proyección cierre vigencia 2019 
 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años se explican basados en que la ejecución del impuesto predial 
incluye la recuperación de cartera de vigencias anteriores, como lo analiza el informe Medellín Cómo Vamos. En la anterior 
versión, esta renta se computaba como un componente aparte de la ejecución de Impuesto Predial Unificado. 
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Impuesto de Industria y Comercio y su complemento Avisos y Tableros 
 
Con respecto a los recursos programados en el Plan de Desarrollo para el período 2016-2019 
por impuesto de Industria y Comercio y su complemento Avisos y Tableros, el recaudo durante 
la vigencia 2019 presentará un porcentaje de ejecución del 127,3%, con una sobre ejecución 
equivalente a $547.799 millones de pesos.  
 
En los años 2016 y 2017, el crecimiento del impuesto de Industria y Comercio fue superior al 
12%, mientras que en 2018 fue del 5,8%. Esta disminución se debió al bajo crecimiento 
económico de la vigencia 2017 (año gravable) y las afectaciones al sector comercial por el 
incremento del IVA al 19% por disposiciones de la Ley 1819 de 2016. Por otro lado, el 
nombramiento de agentes autorretenedores del impuesto de Industria y Comercio, de 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo 66 de 2017, implicó un menor recaudo del 
ingreso en la vigencia 2018, en tanto el pago del impuesto de estos contribuyentes se realiza 
bimestral con la presentación de su declaración de autorretención, y, al ser el primer año de 
implementación de esta figura, solo se recibieron cinco de los seis bimestres, pues el bimestre 
correspondiente a noviembre y diciembre fue pagado en enero de 2019. 
 
Si bien en este último año el crecimiento de la ejecución presupuestal del impuesto de Industria 
y Comercio en Medellín fue menor a los años anteriores, en comparación con las principales 
ciudades del país es el segundo más alto después de Barranquilla, y en promedio para el trienio 
presenta el crecimiento más alto en el ingreso. Esta información se puede verificar en la 
siguiente tabla: 
 

Tabla 1: Recaudo ingresos tributarios 2016 a 2018  
 

Ciudad 2016 2017 2018 

Bogotá 6,6% 2,7% 5,4% 

Barranquilla 15,9% 2,0% 7,7% 

Cali 9,0% 6,0% 3,7% 

Medellín 12,8% 12,2% 5,8% 

 
Fuente: CHIP ï Consolidador de Hacienda e Información Pública 

 
La ejecución del ingreso por concepto de este impuesto se comportó por encima de lo 
proyectado en el Plan de Desarrollo, esto gracias a las gestiones desde la Subsecretaría de 
Ingresos, en primer lugar, en materia de creación de registros de información tributaria 
gestionada a través del servicio en línea con la Cámara de Comercio de Medellín, los programas 
de fiscalización de omisos y los consecuentes emplazamientos masivos. 
 
De igual forma, desde el año 2019, se implementaron nuevos modelos de priorización para 
identificar potenciales contribuyentes omisos no inscritos e inscritos no declarantes del impuesto 
de Industria y Comercio, realizando cruces de información adicional con DIAN, datáfonos, 
Cámara de Comercio de Medellín, alumbrado público, telefonía fija y móvil, lo que ha permitido 
lograr que el proceso de fiscalización sea más eficiente. Lo anterior permitió tener identificados 
más de 200 mil potenciales contribuyentes. 
 
Para el año 2019 se destacan los resultados de los programas de control, comunicación y la 
gestión efectiva de fiscalización que se han implementado para los agentes de retención, que 
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incrementaron en promedio el recaudo por impuesto retenido en un 77% en relación con el año 
2018. 
 
Finalmente, la evolución del impuesto de Industria y Comercio en el 2018 evidencia el trabajo 
realizado por parte de las Subsecretarías de Ingresos y de Tesorería tendiente a lograr el 
efectivo incremento del recaudo de vigencias anteriores en esta renta, donde la gestión en las 
diferentes dependencias para llevar a cabo el efectivo cobro fue la prioridad, teniendo como 
resultado 6.651 contribuyentes gestionados por valor de $44.492 millones, en términos de 
calidad y oportunidad en el cobro de esta renta y con estrategias de priorización de cartera 
conforme a valores declarados y fecha de presentación de las declaraciones, cruces de bases 
de datos de información y seguimiento a planes de trabajo asignados. 
 
En cuanto a la recuperación de cartera, en el año 2019 se alcanzó, en términos nominales, la 
mayor ejecución presupuestal de este rubro, resultado de las gestiones de cobro adelantadas 
por la Subsecretaría de Tesorería, y la gestión de títulos desde la Subsecretaría de Ingresos. 
Atendiendo a los contribuyentes con calidad y oportunidad en el cobro de esta renta y bajo 
estrategias de priorización de cartera conforme a valores declarados y fecha de presentación 
de las declaraciones, cruces de bases de datos de información y seguimiento a planes de 
trabajo asignados. Producto de estas acciones la ejecución presupuestal de la vigencia 2019 
supera a la del año 2018 en un 38%.  
 
Por su parte, la ejecución del impuesto de Avisos y Tableros de la vigencia 2019 disminuye con 
relación a lo ejecutado en el 2018, debido al nombramiento de 250 nuevos agentes 
autorretenedores del impuesto de Industria y Comercio. Este nombramiento, entre otras 
implicaciones, tiene el no cobro del impuesto de Avisos y Tableros en la vigencia actual, ya que 
para los agentes autorretenedores este impuesto se cobrará en el momento en que realicen la 
declaración privada del año gravable 2019, lo cual sucederá en la siguiente vigencia. Así, el 
impacto de este nombramiento, estimado en $19.341 millones, será mitigado en el año 2020, 
una vez se realice el procesamiento de las declaraciones privadas de este tipo de 
contribuyentes. 

 

Gráfico 17: Evolución del Impuesto Industria y Comercio y Avisos: Plan de 
Desarrollo vs Ejecución, 2012-2019*. 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
*Proyección cierre vigencia 2019 
Incluye vigencias anteriores. 
Nota: Los cambios en las cifras reportadas en algunos años obedecen a que la ejecución del impuesto de Industria y 
Comercio y Avisos que incluyen la recuperación de cartera de vigencias anteriores, como lo analiza el informe Medellín 
Cómo Vamos. En la anterior versión, esta renta se computaba como un componente aparte de la ejecución del Impuesto de 
Industria y Comercio y Avisos. 
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Rendimientos financieros 

 
Para el cuatrienio 2016-2019 el recaudo de los rendimientos financieros ascendió a $603.783 
millones de pesos, un 69% frente a lo programado en el Plan de Desarrollo 2016-2019 ñMedellín 
cuenta con vosò. Esto como resultado de la gesti·n realizada por la Unidad de Inversiones de 
la Subsecretaría de Tesorería, al implementar estrategias de inversión acordes a las dinámicas 
del mercado, a través de la compra y venta de títulos valores, lo cual ha generado, a su vez, 
mayor utilidad en el portafolio de inversiones del Municipio de Medellín. Así mismo, los recursos 
propios disponibles se mantienen en cuentas bancarias con tasas de interés altamente 
competitivas.  
 
Por otro lado, se emprendió una iniciativa para realizar un seguimiento exhaustivo a los recursos 
entregados que se encuentran en administración delegada, convenios y anticipos, cuyos 
rendimientos financieros deben ser reintegrados al Municipio de Medellín. Esta estrategia 
permitió aumentar el recaudo de rendimientos por reintegros en 186,5% entre el 2016 y 2018.  
 

Gráfico 18: Rendimientos financieros por recursos propios: Plan de Desarrollo vs 
ejecución 2016-2019* 

 
 

Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos. 
*Proyección cierre vigencia 2019 

 
Gestión de los egresos 

 
Durante el período 2016-2019, la ejecución del gasto total alcanzó un cumplimiento de 124,8% 
respecto a los recursos programados en el Plan de Desarrollo 2016 ï 2019 ñMedellín cuenta 
con vosò, coherente con los mayores ingresos percibidos, apalancados principalmente por un 
esfuerzo propio en la gestión tributaria, mayores recursos de crédito, la venta accionaria de 
Isagén (recibidos en 2017 y 2018), lo cual fundamentalmente permitió destinar más recursos a 
inversión social.  
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Gráfico 19: Evolución de los Gastos Totales: Plan de Desarrollo Vs. Ejecución. 
2012-2019* 

 

 
 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
2014: Ejecución con recursos fusión UNE ï Millicom ($1,42 billones de pesos) y enajenación Emvarias ($111.461 millones 
de pesos) * Proyección Cierre Vigencia 2019 

 
 
 

Composición de gastos 

 
La Administración Municipal, durante el período 2016-2019, ejecutó en total $21,3 billones, un 
22% superior a la ejecución del periodo 2012-2015. Estos recursos se destinaron en un 84% al 
cumplimiento de los diferentes programas y proyectos de inversión plasmados en el Plan de 
Desarrollo, el 12% a los compromisos de ley en lo relacionado a la nómina y demás obligaciones 
administrativas y de funcionamiento, y el 4% restante al pago de las obligaciones credíticias 
adquiridas con las entidades financieras nacionales y extranjeras, tal como se muestra en la 
siguiente gráfica.  
 

Gráfico 20: Composición de los gastos totales, Ejecución 2012 -2019* 
 

 
 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos. 
2014: Ejecución con recursos fusión UNE ï Millicom ($1,420 billones de pesos) y enajenación Enviaras ($111.461 millones 
de pesos) *Proyección Cierre Vigencia 2019 
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Funcionamiento 

 
En promedio, durante el cuatrienio 2016 ï 2019, los gastos de funcionamiento representaron el 

12% del total. El incremento del 35,7% con relación a la ejecución presentada en el periodo 

2012-2015 se debe, principalmente, al impacto de la modernización administrativa 

implementada en 2014 sobre los rubros asociados a la nómina, los incrementos salariales 

otorgados en cada vigencia para mantener del poder adquisitivo y la calidad de vida de los 

empleados y a la creación de nuevos establecimientos públicos.  

Cabe destacar que la Secretaría de Hacienda creó un Comité de Eficiencia que abarcó no sólo 

la optimización del recaudo de ingresos sino también medidas tendientes a garantizar el uso 

racional y eficiente de los recursos, a través del presupuesto de gastos de funcionamiento, 

servicio de la deuda y gastos de inversión. 

Gráfico 21: Gasto de Funcionamiento. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución  
2012-2019** 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
* Proyección cierre vigencia 2019 
** Incluye el total a transferir a los organismos de control 
 

Dentro del total de gastos de funcionamiento, se destacan los del nivel central, con una 

participación del 88%, y las transferencias a los órganos de control (Contraloría, Personería y 

Concejo) del 12%.  

Los gastos de funcionamiento del nivel central estuvieron conformados por los gastos de 

personal, con una participación del 57,7%, seguido por trasferencias corrientes (28,9%) y gastos 

generales (13,5%). Históricamente, el nivel de ejecución de los gastos de funcionamiento ha 

sido inferior al presupuestado debido a que este se provisiona teniendo en cuenta una planta 

de personal al 100% de ocupación; sin embargo, para la vigencia fiscal 2019 la ejecución fue 

superior al total programado en el Plan de Desarrollo, debido a los mayores gastos incurridos 

por la desvinculación de personal a raíz de la convocatoria pública de méritos 429.  
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Servicio de la Deuda 

 
Por concepto de deuda pública, el Municipio de Medellín ejecutó recursos por $862.353 
millones, correspondiente al 83% de lo programado en el Plan de Desarrollo. Dentro de este 
agregado, se proyectó el pago del servicio de la deuda, bajo la metodología establecida por la 
Superintendencia Financiera, la cual genera una cobertura de las tasas de interés y la tasa de 
cambio que mitiga el riesgo de la volatilidad del mercado.  
 

Gráfico 22: Evolución pago de la Deuda Pública. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución. 
2012-2019* 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
* Proyección cierre vigencia 2019 

 
Es importante destacar que durante el cuatrienio 2016 ï 2019 los gastos por deuda pública 
representaron el 4,1% de los gastos totales, de los cuales el 84% corresponde al servicio de la 
deuda pública financiera y el 16% al pago de bonos pensionales tipo A y B según la Ley 617 de 
2000 (cobertura del pasivo pensional, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 549 de 1999). 
 
El 58,2% del servicio de la deuda pública financiera corresponde a deuda interna (entidades 
financieras, intereses títulos emitidos), el 41,5% a deuda externa (crédito contratado con la AFD 
para la ejecución del Tranvía de Ayacucho y los dos cables complementarios) y 0,3% al pago 
de operaciones conexas.  
 
La composición del saldo de la deuda cambia al finalizar el cuatrienio y aumenta la participación 
de la deuda interna a 65,4% ($1.258.460 millones) debido a los créditos contratados en el 
cuatrienio por valor de $1.066.200 millones. Además disminuye la participación de la deuda 
externa a 34,6% ($663.552 millones) debido a la amortización de los créditos contratados con 
la Agencia Francesa de Desarrollo y el Banco Interamericano de Desarrollo.  
 

Tipo de Deuda Saldo a dic. 2019 

Total Bonos 248.560.000.000 

Total Entidades Financieras 1.009.900.000.000 

Total Externa AFD 663.551.916.667 

Total general 1.922.011.916.667 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019*
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Presupuesto Ejecutado111.296 61.981 148.964 131.169 278.614 150.579 171.577 261.584
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Los cambios en la composición de la deuda interna durante el período analizado reflejan en 
gran parte la dinámica del sistema financiero nacional, así como la búsqueda de diferentes 
mecanismos de financiación como resultado de estudios de mercado y valoración de las 
opciones más adecuadas para las finanzas municipales. 
 
También vale destacar que en este periodo de gobierno se pagaron los títulos emitidos en 2006 
por valor de $141.000 millones y se terminó de amortizar el crédito de 1998 contratado con el 
Banco Interamericano de Desarrollo.  
 
Inversión  
 
Durante el período 2016-2019 se resalta que el gasto de inversión alcanzó un cumplimiento de 
134% respecto de los recursos programados en el Plan de Desarrollo. Esta cifra representa un 
desempeño superior a las expectativas, apalancado en mayor medida por los recursos de 
capital, la gestión tributaria y las transferencias nacionales, que permitieron potencializar la 
inversión social a través de cada uno de los retos, programas y proyectos del Plan, con 
importantes logros en materia de cobertura y calidad en educación, salud, servicios públicos, 
obras de infraestructura y, en general, en una mejora en las condiciones de vida de las 
poblaciones del Municipio de Medellín.  
 

Gráfico 23: Inversión. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución 
2012-2019* 

 

 
 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cifras en millones de pesos 
* Proyección Cierre Vigencia 2019 
 
 

Los principales resultados fueron 7.200 Becas Tecnologías; 82.650 niños y niñas atendidos 
entre 0 y 5 años por el programa Buen Comienzo (tasa de cobertura del 79,3%, la más alta en 
los 14 años de existencia del programa); 3.459 jóvenes en situaciones de vulnerabilidad 
recibieron acompañamiento del programa ñJ·venes Rò; 3.246 comerciantes informales 
vinculados a cadenas productivas; 31.500 microcréditos por valor de $79.283 millones de pesos, 
otorgados para crear o fortalecer microempresas; 7.423 personas beneficiadas por redes de 
economía colaborativa del programa Bancuadra. Además, en infraestructura se destacan 
49.300 metros cuadrados de espacio público recuperado en la galería Bolívar; 95.92 km 
kilómetros de ciclorrutas construidos y 42 kilómetros contratados y en ejecución; comienzo de 
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las obras físicas de la línea de cable Picacho del sector Noroccidental de Medellín (ampliación 
de la estación Acevedo del Metro; la construcción de tres nuevas estaciones: Sena, Doce de 
Octubre y Retorno; y las 29 pilonas que son las que van a sostener el cable); destinación de 
recursos en materia de seguridad, para combatir los grupos criminales, entre otros programas 
banderas de la actual Administración. 
 

 

Gestión para la sostenibilidad fiscal y financiera  
 

Durante el periodo 2016-2019, el comportamiento de las finanzas públicas del Municipio de 
Medellín evidenció la aplicación de una adecuada planificación y gestión administrativa y 
financiera, sustentada en el manejo responsable de los recursos bajo buenas prácticas de 
responsabilidad fiscal para garantizar el cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan 
de Desarrollo ñcò, contribuyendo al crecimiento de la ciudad y al mejoramiento de la calidad 
de vida de sus habitantes, en un marco de sostenibilidad, viabilidad y solvencia financiera, 
lo cual se refleja en el riguroso cumplimiento de los indicadores de ley, al mejorar la 
capacidad de generar recursos propios, incrementar los niveles de inversión, mantener 
niveles adecuados de endeudamiento y de control a los gastos de funcionamiento. Por ello, 
el Municipio continúa recibiendo importantes reconocimientos y calificaciones de riesgo 
crediticio favorables. 
 
 

Gestión de los indicadores de ley y calificaciones de riesgo  
 
 

Ley 358 de 1997 Solvencia y Sostenibilidad  
 
Solvencia = Interés de la deuda / Ahorro operacional 

 
Un adecuado balance en la relación entre ingresos corrientes y gastos ha permitido, durante el 
periodo 2016 ï 2019, generar ahorro operacional con una tasa de crecimiento de 17,7%. Este 
incremento de los valores de ahorro es consecuencia tanto de los esfuerzos efectuados en 
materia fiscal con el fin de incrementar los ingresos tributarios, como de la planeación cuidadosa 
del gasto y el uso eficiente de recursos. 
 
El indicador de solvencia durante el periodo 2016 ï 2019 se ha mantenido en promedio en 
niveles inferiores al 5%, pese al mayor endeudamiento del municipio; lo cual se explica por la 
adecuada programación del gasto y de la planeación financiera, lo que le permite cubrir el pago 
de los intereses asociados a la deuda pública. 
 
Las variaciones que se observan en los resultados del índice de solvencia obedecen 
principalmente a la contratación de nuevos recursos de crédito para fortalecer los proyectos 
contemplados en los planes de desarrollo de la ciudad, y a la apreciación del dólar, teniendo en 
cuenta la participación de la deuda externa que tiene el municipio, adquirida para la financiación 
del Tranvía de Ayacucho. 
 
La Administración Municipal a través de diferentes operaciones financieras, ha realizado 
cambios en la composición de la deuda, mejorando el perfil de la misma y obteniendo 
condiciones más favorables, con el propósito de garantizar la sostenibilidad de la entidad en el 
mediano y largo plazo. 
 
En el siguiente gráfico se observa que el indicador de solvencia arroja resultados por debajo del 
límite del 40% en cada una de las vigencias. 
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Gráfico 24: Evolución índice de solvencia - Ley 358 de 1997. 
2008 -2019* 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
2011: Cálculo del indicador con aplicación de la Ley 1483 de 2011 
* Proyección cierre vigencia 2019 

 
 Sostenibilidad = Saldo de la deuda / (Ingresos corrientes - Vigencias futuras) 
 
La sostenibilidad mide la capacidad que tiene el Municipio de Medellín para pagar con sus 
ingresos corrientes el saldo de la deuda.  
 
El Municipio de Medellín presentó, durante el periodo 2016-2019, valores promedios del 64%, 
lo que indica que cuenta con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones de la 
deuda. Se observa un comportamiento estable hasta el año 2010; y a partir del año 2011 se 
presentan incrementos considerables en el indicador, producto de los desembolsos efectuados 
por los créditos adquiridos y por la inclusión del monto autorizado como vigencias futuras de los 
ingresos corrientes que sirven de base para el cálculo de este indicador, en aplicación de la Ley 
1483 de 2011. Adicionalmente, la apreciación del dólar ha sido determinante en los resultados 
observados desde el 2014 debido a la significativa participación de la deuda externa. 
 

Gráfico 25: Evolución índice de sostenibilidad - Ley 358 de 1997.  
2008 ï 2019* 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
2011: Cálculo del indicador con aplicación de la Ley 1483 de 2011 
* Proyección cierre 
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Con los resultados presentados por debajo del 80%, el Municipio de Medellín se ubica en 
situación de endeudamiento autónomo, según la cual puede contratar obligaciones financieras 
y endeudamiento cuando las necesidades de inversión así lo requieran, previo el lleno de los 
requisitos adicionales que le señala la ley para garantizar operaciones de crédito público. 
 

Ley 819 de 2003 
 
 Sostenibilidad = meta de superávit / intereses de la deuda 
 
Históricamente, la meta de superávit primario ha alcanzado y garantizado el cubrimiento de los 
intereses generados en cada periodo.  
 

Gráfico 25: Metas del superávit primario - Ley 819 de 2003.  
2008 ï 2019* 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
Meta de superávit Primario = (Total ingresos ï Recursos de crédito ï Privatizaciones ï capitalizaciones y 
descapitalizaciones de empresas públicas) ï (Gastos de funcionamiento + gastos de inversión) 
* Proyección Cierre de vigencia 2019 

 
Durante el periodo 2008 ï 2019, la meta de superávit primario ha garantizado el pago de los 
intereses generados en cada periodo, lo cual refleja la capacidad del Municipio para atender los 
compromisos generados por la deuda adquirida, a pesar del mayor pago de intereses por el 
aumento del endeudamiento. 
 

Gráfico 26: Evolución índice de sostenibilidad - Ley 819 de 2003, 
2008-2019* 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
* Proyección Cierre 
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Ley 617 de 2000 
 

Gastos de funcionamiento / Ingresos corrientes de libre destinación 

 
Durante el periodo 2008-2019, el Municipio de Medellín se ha caracterizado por el cumplimiento 
permanente de la Ley 617 de 2000 en materia de racionalización de sus gastos de 
funcionamiento.  
  

Gráfico 27: Evolución índice de cumplimiento - Ley 617 de 2000,  
2008-2019* 

 

 
Nota: los datos 2008-2018 son tomados de la certificación de la CGR 
* Proyección Cierre de la vigencia 2019. 

 
El resultado de este indicador refleja un adecuado balance entre austeridad del gasto y bienestar 
para sus empleados, con un razonable margen para imprevistos, lo cual se realiza sin afectar 
el normal funcionamiento ni el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo y mejora 
continuamente el componente de inversión. Así se garantiza el cumplimiento de la ley. 
 
El indicador de cumplimiento de Ley 617 de 2000 en los años 2016-2019 oscila entre un 35,4% 
y un 38,4%, ubicándose por debajo del límite permitido del 50%, como resultado de las políticas 
implementadas para incrementar la eficiencia del esfuerzo fiscal emprendido en el recaudo, así 
como en el uso de los recursos. Este comportamiento refleja el compromiso de la administración 
municipal por mantener un gasto de funcionamiento sostenible en pro de unas sanas finanzas 
públicas, al fortalecer sus ingresos corrientes de libre destinación y dar eficiente aplicación a 
estos recursos.  

 

Calificaciones nacionales e internacionales 
 
El Municipio de Medellín en lo relacionado con la calificación de riesgo de la deuda pública y 
capacidad de pago, gracias a la aplicación de una adecuada gestión fiscal y financiera en las 
finanzas públicas, ha recibido importantes designaciones en las escalas de calificación de 
riesgo, no solo por firmas calificadoras en el ámbito nacional sino también internacional. 
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Por noveno año consecutivo, la Sociedad Calificadora de Valores Fitch Ratings de Colombia 
S.A., afirm· las calificaciones de largo plazo en óAAA (Col)ô y de corto plazo y F1+ (Col). As² 
mismo reafirm· en óAAA (Col)ô la calificaci·n de la sexta emisi·n de bonos de deuda p¼blica 
realizada en 2014 por $248.560 millones durante todo el período 2016 - 2019. Las razones de 
la calificación se fundamentan en la fortaleza financiera de Medellín, reflejo de un desempeño 
fiscal positivo soportado por su importancia dentro del contexto económico nacional.  
  

Tabla 2: Evolución de calificación de capacidad de pago y emisiones de Bonos, 
2016-2019 

 
CALIFICACION EN ESCALA NACIONAL (FITCH) 2016 2017 2018 2019 

Calidad Crediticia AAA AAA AAA AAA 

Emisión de Bonos 2014 AAA AAA AAA AAA 

 
Adicionalmente, también se afirmó en BBB la calificación en moneda extranjera de largo plazo 
y en BBB la calificación en moneda local de largo plazo. La calificadora reconoce a Medellín 
como la segunda ciudad más importante de Colombia con un exitoso modelo de gestión fiscal.  

 
Por otra parte, el Municipio de Medellín obtuvo por quinto año consecutivo la calificación 
internacional en Baa2 (escala global, moneda local), grado de inversión por parte de la 
calificadora de riesgos internacional Moodyôs, que refleja una economía local diversificada, las 
sólidas prácticas de dministración y gobierno y una sólida liquidez. Esta calificación es el 
resultado del importante papel que juega Medellín en la economía colombiana, el buen 
desempeño fiscal y financiero y apropiadas métricas de deuda para su nivel de riesgo. 
 

Tabla 3: Evolución de calificación internacional, Medellín 2016 ï 2019 
 

CALIFICACION 
INTERNACIONAL 

2016 2017 2018 2019 

Fitch Largo Plazo en moneda 
extranjera BBB-Largo Plazo 

en moneda local BBB 

Largo Plazo en moneda 
extranjera BBB-Largo Plazo 

en moneda local BBB 

Largo Plazo en moneda 
extranjera BBB-Largo Plazo 

en moneda local BBB 

Largo Plazo en moneda 
extranjera BBB-Largo Plazo 

en moneda local BBB 

Moody´s BAA2 BAA2 BAA2 BAA2 

 
En el ámbito nacional, el Ministerio de Hacienda, en sus informes de viabilidad fiscal territorial 
en las vigencias 2016 a 2018, destaca la fortaleza en la estructura tributaria y la gestión eficiente 
en su recaudo, además el manejo adecuado de la liquidez que garantiza el respaldo necesario 
para las obligaciones en el corto y largo plazo, y el incremento moderado de los gastos de 
funcionamiento y la priorización de proyectos de inversión, lo que ha permitido mantener un 
ahorro corriente suficiente para financiar proyectos necesarios para la ciudad y garantizar el 
desarrollo regional y la sostenibilidad de las finanzas municipales. 
 
Medellín sigue siendo la segunda ciudad capital con mejor índice de desempeño fiscal y 
financiero, declarado así por el Departamento Nacional de Planeación como resultado de una 
adecuada administración y optimización de los recursos. En su evaluación, el DNP establece 
que en el contexto de ciudades capitales, Medellín obtiene, en conjunto, mejores resultados 
relacionados con su capacidad de ahorro, el esfuerzo fiscal para generar más recursos propios, 
menor dependencia de las transferencias nacionales, manejo apropiado de niveles de 
endeudamiento, mayor monto destinado a la inversión y manejo eficiente de los recursos, 
representado en una proporción de gastos destinada a funcionamiento por debajo del límite 
permitido.  
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También, la Contraloría General de Medellín otorgó, como lo ha hecho por trece años 
consecutivos, Dictamen Limpio a los estados financieros contables del Municipio de Medellín, 
resaltando una gestión presupuestal favorable, gestión financiera eficiente y la transparencia 
como generador de confianza de las finanzas municipales, lo cual otorga solidez y confiabilidad 
en la información financiera. El reconocimiento de la Contraloría es una prenda de garantía para 
la ciudadanía: transmite la confianza y la tranquilidad de saber que los recursos públicos están 
siendo debidamente administrados. 
 
 

Otros asuntos asociados a la gestión de las finanzas municipales  
 

Aplicación del nuevo Marco Normativo Contable para Entidades de Gobierno  
 
A partir del 1 de enero de 2018, el Municipio de Medellín aplicó el nuevo Marco Normativo 
Contable para Entidades de Gobierno establecido por Contaduría General de la Nación 
mediante Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, y con ello reflejó adecuadamente los 
hechos económicos ocurridos durante el periodo contable sujeto a la nueva norma. 
 

Acompañamiento financiero a entidades del Conglomerado Público de 
Medellín 
 
Se avanzó en la implementación del pilar de consolidación financiera del Modelo Conglomerado 
Público del Municipio de Medellín basados en los criterios del Manual de gestión financiera. Esto 
gracias al acompañamiento financiero a las entidades del Conglomerado mediante el desarrollo 
de comités financieros, encuentros, participación en las juntas directivas y desarrollo de talleres 
de buenas prácticas alrededor de una gestión eficiente de la hacienda pública. Estos 
acompañamientos dan cuenta de mejores resultados al cierre de 2018, en entidades que al 
inicio de la Administración presentaban situaciones financieras no favorables. 
 

Mejor desempeño institucional del país 
 
El Departamento Administrativo de Función Pública reveló en mayo de 2019 el ranking de 
desempeño que tuvieron en 2018 más de 5.200 entidades del orden territorial y nacional entre 
las que se destacan alcaldías, gobernaciones, personerías, hospitales, universidades y 
concejos. El estudio mide la eficiencia en 16 políticas públicas relacionadas con la gestión del 
talento humano, la transparencia en la información, la gestión presupuestal y la calidad en el 
servicio al ciudadano, entre otras. 
 
Medellín se ubicó como líder en alcaldías, al lograr un puntaje de 87,7, en el Índice de 
Desempeño Institucional (IDI) entre más de 1.180 entidades territoriales similares (alcaldías y 
gobernaciones). Este reconocimiento muestra a Medellín como referente nacional en materia 
de gestión pública. 
 

Otras acciones 
 
Á EMTELCO, como empresa que apoya a la Secretaría de Hacienda con el proyecto de cobro 

persuasivo de la Alcaldía de Medellín, recibió por parte de la Asociación Colombiana de 
Contact Centers y BPO ðACDECCð el galardón de bronce en la categoría de Mejor 
estrategia de cobranza (mayo de 2019), en virtud de la implementación del nuevo modelo 
de relacionamiento con el contribuyente mediante el cual se lograron romper esquemas 
habituales y alcanzar importantes metas en materia de gestión y recaudo.  
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Á Con la estrategia Bus de Hacienda se logró descentralizar la oferta de servicios que solo se 

prestaba en el Centro Administrativo Municipal y mejorar la experiencia del contribuyente al 
descentralizar la atención. 

 
Á La reestructuración estratégica del modelo de cobranzas ha permitido mayor agilidad en la 

solución frente a trámites, con acciones como atención gerencial a grandes contribuyentes, 
desplazamiento de los gestores para brindar asesoría y solución a los contribuyentes en sus 
domicilios o empresas, mayor número de taquillas para atender las facilidades de pago y 
procesos de cobro coactivo. 

 
Á El desarrollo de dos versiones de la Feria Tributaria logró descentralizar los servicios y 

trámites de la Secretaría de Hacienda en un solo lugar, y generar espacios académicos de 
formación tributaria alrededor de temas que impactan el desarrollo económico de la ciudad 
y fortalecen las finanzas municipales para el cumplimiento del Plan de Desarrollo.  

 
Á La estrategia de educación tributaria a largo plazo logró integrar a los niños a la pedagogía 

de cultura tributaria en convenio con Divercity, a través de una atracción que tiene como 
finalidad educar a los niños frente a la gestión de recursos públicos y su importancia en el 
desarrollo económico de las ciudades, dándoles la oportunidad de desempeñar roles de 
funcionarios públicos y ciudadanos. 

 
Á Se implementó un nuevo modelo de factura título del Impuesto Predial Unificado, en el cual 

se le asocia a la factura el título ejecutivo que permite que la cartera del municipio esté 
debidamente determinada para efectos de iniciar los procesos de cobro coactivo, haciendo 
más eficiente la expedición de títulos, y automatiza los procesos y genera eficiencias en la 
utilización del talento humano. 

 
Á Medellín es la primera ciudad de Colombia en la que se ha implementado una APP que 

permite realizar pagos, trámites y servicios relacionados con las obligaciones de ciudadanos 
y empresas, mediante la herramienta tecnológica HaciendaMed. A través de campañas que 
promueven el uso de esta herramienta y la página web se ha logrado mejorar los niveles de 
recaudo. 

 
Á Adecuaciones físicas para mejorar la experiencia y bienestar de los contribuyentes a través 

de la creación del Centro de Servicios de Tesorería y la modernización de la Unidad de 
Servicios Tributarios, disminuyendo los tiempos de espera y permitiendo una mayor 
cercanía y comodidad para los contribuyentes. 

 
En general, la Secretaría de Hacienda enfocó sus esfuerzos para garantizar el cumplimiento de 
todos los indicadores de ley, mejorar la capacidad de generar recursos propios, incrementar los 
niveles de inversión, mantener niveles adecuados de endeudamiento, controlar los gastos de 
funcionamiento. Además rindió cuentas de manera oportuna y permanente, y en últimas, deja 
como legado a la ciudad, una hacienda pública sana, sostenible y robusta para seguir 
avanzando en la dirección del desarrollo equitativo, sostenible e incluyente de los 
medellinenses. 
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Avance físico y financiero del Plan de Desarrollo 2016 ï 2019 
 
Gracias a las intervenciones ejecutadas por la Administración Municipal a través de los 
diferentes programas y proyectos del Plan de Desarrollo 2016-2019 ñMedell²n Cuenta Con Vosò, 
durante el periodo de gobierno se alcanzó el 95% de cumplimiento total en las metas 
establecidas para los 551 indicadores de producto del Plan de Desarrollo. 
 

Gráfico 28. Cumplimiento cuatrienal del Plan de Desarrollo Proyección diciembre 
2019 

 
La Dimensión estratégica del Plan de Desarrollo 2016-2019 que registró un mayor cumplimiento 
durante el cuatrienio fue la tres (3), con un 99%, seguida por las dimensiones uno (1), dos (2), 
cuatro (4) y siete (7), cuyas metas se cumplieron en un 98%. Por su parte las dimensión seis 
(6) presentó un cumplimiento de 95%; la dimensión que presentó un menor nivel de 
cumplimiento en las metas cuatrienales de sus indicadores de producto fue la dimensión cinco 
(5), con un 75%. 
 

Gráfica 29: Cumplimiento del Plan de Desarrollo por dimensiones, Medellín 2016 - 
2019  

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 
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La inversión realizada por la Administración Municipal durante el periodo de gobierno ascendió 
a 17,85 billones de pesos. Esto permitió un elevado nivel de cumplimiento de las metas definidas 
en el Plan de Desarrollo, lo que se refleja, a su vez, en los resultados alcanzados (cumplimiento) 
en cada una de las dimensiones. 

 

Tabla 4: Inversión en millones de pesos según dimensión del Plan de Desarrollo, 
Medellín 2016-2019 

Dimensión 
Plan 

Plurianual 
Presupuesto  

2016-2019 
Inversión 
2016-2019 

Inversión 
 en % 

Dimensión  1  Creemos en la 
confianza ciudadana 

$767.849 $1.350.476 $1.174.688 6,6% 

Dimensión  2  Para recuperar 
juntos la seguridad y la 
convivencia ciudadana 

$732.361 $1.344.442 $1.059.962 5,9% 

Dimensión  3  Para trabajar unidos 
por un nuevo modelo de equidad 
social 

$2.867.687 $3.965.950 $3.870.385 21,7% 

Dimensión  4  Para ofrecer una 
educación de calidad y empleo 
para vos 

$4.278.904 $6.001.993 $5.749.161 32,2% 

Dimensión  5  Por una movilidad 
sostenible 

$1.491.808 $2.294.762 $2.057.794 11,5% 

Dimensión  6  Para recuperar el 
Centro y trabajar por nuestros 
territorios 

$1.013.713 $1.876.472 $1.361.247 7,6% 

Dimensión  7  Para proteger entre 
todos el medio ambiente 

$1.005.753 $1.485.403 $1.324.211 7,4% 

Presupuesto participativo $665.871 $841.511 $717.407 4,0% 

Acuerdo de pago Metro $211.860 $235.141 $233.005 1,3% 

Transferencias Área Metropolitana $281.620 $305.876 $298.456 1,7% 

Total Municipio $13.317.427 $19.702.024 $17.846.315   

 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ς 2018. Para la vigencia 2019 se toma proyección de ejecución 
a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica. 
Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por la administración central y los 
establecimientos públicos. 

 

Durante el periodo 2016-2019, la dimensión que obtuvo mayor inversión fue la dimensión cuatro 
(4), ñPara ofrecer una educaci·n de calidad y empleo para vosò, con un 32,2%, seguida de  la 
dimensión tres (3), ñPara trabajar unidos por un nuevo modelo de equidad socialò, con un 21,7%; 
se destaca igualmente la inversión realizada en la dimensión cinco (5), ñPor una movilidad 
sostenibleò, con un 11,5%; por su parte las dimensiones seis (6),  ñPara recuperar el centro y 
trabajar por nuestros territoriosò, y  siete (7),  ñPara proteger entre todos el medio ambienteò, 
presentaron una inversión equivalentes al 7,6% y 7,4%, respectivamente. Las dimensiones que 
tuvieron una menor inversión durante el cuatrienio fueron la dos (2), ñPara recuperar juntos la 
seguridad y la convivencia ciudadanaò, y la uno (1), ñCreemos en la confianza ciudadanaò, con 
5,9% y 6,6%, respectivamente. En este periodo, el 7,0% de la inversión se orientó a otros 
compromisos de la administración como el acuerdo de pago del Metro, las transferencias al 
Área Metropolitana y la inversión a proyectos de Presupuesto participativo. 
 
A continuación se presenta en forma detallada el cumplimiento de las metas y la inversión para 
cada una de las dimensiones del Plan de Desarrollo en el periodo 2016 ï 2019. 
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Dimensión 1 ñCreemos en la confianza ciudadanaò. Alcanzó un cumplimiento en sus metas de 
98%, se destaca el aporte de los retos ñCultura Medell²nò y ñMedell²n participativaò, los cuales 
presentaron un cumplimiento del 99% en las metas de sus indicadores. Por su parte, en el reto 
ñMedell²n bien administradoò las metas se cumplieron en un 97%. 
 

Gráfico 30: Cumplimiento dimensión 1. Creemos en la confianza ciudadana, 
Medellín 2016-2019 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 

 
Durante el periodo de Gobierno 2016-2019 el total invertido en la dimensión uno (1) fue de 
$1.174.688 millones de pesos, donde el reto ñMedell²n bien administradoò represent· el 63,3% 
de la inversi·n total, mientras que los retos de ñCultura Medell²nò y ñMedell²n participativaò 
ejecutaron recursos equivalentes al 28,6% y 8,1% respectivamente, del valor de la dimensión. 
 

Tabla 5: Inversión en millones de pesos en los Retos de la dimensión 1, Medellín 
2016-2019 

 

Reto 
Plan  

Plurianual 
Presupuesto  

2016-2019 
Inversión 

2016-2019* 

Dimensión  1  Creemos en la confianza ciudadana $767.849 $1.350.476 $1.174.688 

Reto  1.1  Cultura Medellín $286.369 $348.711 $335.527 

Reto  1.2  Medellín participativa $78.353 $98.766 $95.099 

Reto  1.3  Medellín bien administrado $403.126 $902.999 $744.063 

 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ï 2018, para la vigencia 2019 se toma proyección 
de ejecución a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y 
Evaluación Estratégica. Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por 
la administración central y los establecimientos públicos. 

 
Dimensión 2 ñPara recuperar juntos la seguridad y la convivencia ciudadanaò. Presentó un 
avance de 98% en el periodo 2016-2019. Se destacan los retos ñMedell²n seguraò y ñEn Medell²n 
convive toda la ciudadan²aò, cuyas metas se cumplieron al 99%. El reto ñMedell²n cuenta con 
vos para construir la paz en el territorioò obtuvo un cumplimiento de 97%. 
 

99% 99%

97%

94%

95%

96%

97%

98%

99%

100%

1.1 Cultura Medellín 1.2 Medellín participativa 1.3 Medellín bien administrado

Cumplimiento



53 

 

 

Gráfico 31: Cumplimiento dimensión 2. Para recuperar juntos la seguridad y la 
convivencia ciudadana, Medellín 2016-2019 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 

 
En esta dimensión la inversión realizada en el periodo de Gobierno fue de $1.059.962 millones 
de pesos, destac§ndose la registrada en el reto ñMedell²n seguraò, el cual representa el 67,3% 
del total de la inversi·n, mientras que los retos ñEn Medell²n convive toda la ciudadan²aò y 
ñMedell²n cuenta con vos para construir la paz en el territorioò ejecutaron recursos equivalentes 
al 17,5% y el 15,2% respectivamente.   
 

Tabla 6: Inversión en millones de pesos en los Retos de la dimensión dos (2), 
Medellín 2016 - 2019 

 

Reto 
Plan  

Plurianual 
Presupuesto  

2016-2019 
Inversión 
2016-2019 

Dimensión  2  Para recuperar juntos la seguridad y la 
convivencia ciudadana 

$732.361 $1.344.442 $1.059.962 

Reto  2.1  Medellín segura $515.647 $987.868 $714.093 

Reto  2.2  En Medellín convive toda la ciudadanía $68.872 $192.348 $185.107 

Reto  2.3  Medellín cuenta con vos para construir la paz 
en el territorio 

$147.842 $164.226 $160.763 

 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ï 2018, para la vigencia 2019 se toma proyección 
de ejecución a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y 
Evaluación Estratégica. Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por 
la administración central y los establecimientos públicos. 
 

Dimensión 3 ñPara trabajar unidos por un nuevo modelo de equidad socialò. Alcanzó en el 
cuatrienio un cumplimiento de 99%. Se destaca el cumplimiento del 100% de las metas del reto 
ñMedell²n para vivir m§s y mejorò. Por su parte el reto ñMedell²n dignaò obtuvo un 97% de 
cumplimiento en las metas definidas para el periodo 2016-2019. 

99% 99%

97%

95%

96%

96%

97%

97%

98%

98%

99%

99%

100%

100%

2.1 Medellín segura 2.2 En Medellín convive toda la
ciudadanía

2.3 Medellín cuenta con vos
para construir la paz en el

territorio
Cumplimiento



54 

 

Gráfico 32: Cumplimiento dimensión tres (3). Para trabajar unidos por un nuevo 
modelo de equidad social, Medellín 2016-2019 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 
 

La inversión realizada en el periodo de gobierno ascendió a $3.870.385 millones de pesos, la 
mayor inversi·n se registr· en el reto ñMedell²n para vivir m§s y mejorò, con un 69,6% de la 
inversi·n total, mientras que el reto ñMedell²n Dignaò ejecut· recursos equivalentes al 30,4% de 
la inversión asociada a esta dimensión. 
 

Tabla 7: Inversión en millones de pesos en los Retos de la dimensión tres (3), 
Medellín 2016-2019 

 

Reto 
Plan  

Plurianual 
Presupuesto  
2016-2019 

Inversión 
2016-2019 

Dimensión  3  Para trabajar unidos por un nuevo 
modelo de equidad social 

$2.867.687 $3.965.950 $3.870.385 

Reto  3.1  Medellín para vivir más y mejor $1.932.591 $2.720.038 $2.695.165 

Reto  3.2  Medellín Digna $935.096 $1.245.912 $1.175.219 

 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ï 2018, para la vigencia 2019 se toma proyección 
de ejecución a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y 
Evaluación Estratégica. Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por 
la administración central y los establecimientos públicos. 

 
Dimensión 4 ñPara ofrecer una educaci·n de calidad y empleo para vosò. Alcanzó un 
cumplimiento de 98%, se destaca el cumplimiento alcanzado en el 100% de las metas del reto 
ñMedell²n garantiza su oferta educativaò, de igual forma los retos ñMedell²n con acceso al 
empleoò y ñMedell²n innovadoraò obtuvieron un importante cumplimiento de sus metas el cual 
se ubic· en un 99%. Por su parte los retos ñMedell²n se construye desde el arte y la culturaò y 
ñMedell²n camino a la excelencia y la calidadò presentaron cumplimiento de sus metas en un 
95% y 90% respectivamente.  

Gráfico 33: Cumplimiento dimensión cuatro (4). Para ofrecer una educación de 
calidad y empleo para vos, Medellín 2016-2019 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 

 
Los recursos invertidos en esta dimensión ascendieron a $5.749.161 millones de pesos durante 
el periodo de gobierno 2016-2019, siendo la inversión más representativa del Plan de 
Desarrollo. De estos recursos, el 75,6% se destin· al reto ñMedell²n garantiza su oferta 
educativaò, evidenciando la prioridad que la Administraci·n Municipal brinda a la educaci·n de 
la ciudad; le siguen en proporción de inversión los retos ñMedell²n se construye desde el arte y 
la culturaò  y ñMedell²n con acceso al empleoò, con un 7,4% y 6,3%, respectivamente. Por su 
parte, en el reto ñMedell²n, camino a la excelencia y la calidadò  se realizaron inversiones que 
equivalen al 5,9% y, finalmente, la inversi·n en el reto ñMedell²n Innovadoraò fue del 4,8% del 
total asociado a esta dimensión. 
 

Tabla 8: Inversión en millones de pesos en los Retos de la dimensión cuatro (4), 
Medellín 2019 

 

Reto 
Plan  

Plurianual 
Presupuesto  

2016-2019 
Inversión 
2016-2019 

Dimensión  4  Para ofrecer una educación de 
calidad y empleo para vos 

$4.278.904 $6.001.993 $5.749.161 

Reto  4.1  Medellín garantiza su oferta educativa $3.552.417 $4.480.413 $4.349.434 

Reto  4.2  Medellín, camino a la excelencia y la 
calidad 

$189.069 $382.043 $339.995 

Reto  4.3  Medellín se construye desde el arte y la 
cultura 

$221.884 $468.069 $423.966 

Reto  4.4  Medellín con acceso al empleo $172.019 $385.676 $360.624 

Reto  4.5  Medellín innovadora $143.515 $285.791 $275.140 

 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ï 2018, para la vigencia 2019 se toma proyección 
de ejecución a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y 
Evaluación Estratégica. Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por 
la administración central y los establecimientos públicos. 
Dimensión 5 ñPor una movilidad sostenibleò, esta alcanzó un avance físico del 75%, el más 
bajo entre todas las dimensiones. El reto ñMedell²n se integra con la regi·n, el Ćrea 
Metropolitana y la Naci·nò, obtuvo un 82% de cumplimiento, seguido por el reto ñMedell²n 
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gestiona sus sistemas de movilidadò con el 81% de cumplimiento; el reto de menor avance fue 
ñMedell²n por una mejor movilidadò con un 63%, lo cual se debe a que algunos de sus 
indicadores como ñIntercambios ejecutados en la Av. 80ò, ñLateral sur de la quebrada Altavista 
construida ñ, ñEstudios realizados para la estaci·n Entre orillasò y los ñEstudios realizados para 
el corredor de la Avenida 34 para transporte masivoò solo presentaron avances parciales y 
quedaron pendientes intervenciones frente a la meta propuesta en el Plan de Desarrollo.    
 

Gráfico 34: Cumplimiento Plan de Desarrollo dimensión cinco (5). Por una movilidad 
sostenible, Medellín 2016-2019 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 

 
La inversión en esta dimensión en el periodo 2016-2019 ascendió a $2.057.794 millones de 
pesos. Se destaca la inversi·n registrada en el reto ñMedell²n gestiona sus sistemas de 
movilidadò, el cual representa el 55,8% del total, mientras que los retos ñMedell²n por una mejor 
movilidadò y ñMedell²n se integra con la regi·n, el Ćrea Metropolitana y la Naci·nò ejecutaron 
recursos equivalentes al 31,8% y 12,4%, respectivamente. 
 

Tabla 9: Inversión en millones de pesos en los Retos de la dimensión cinco (5), 
Medellín 2016-2019 

 

Reto 
Plan  

Plurianual 
Presupuesto  

2016-2019 
Inversión 
2016-2019 

Dimensión  5  Por una movilidad sostenible $1.491.808 $2.294.762 $2.057.794 

Reto  5.1  Medellín se integra con la región, el Área 
Metropolitana y la Nación 

$311.941 $256.083 $254.467 

Reto  5.2  Medellín por una mejor movilidad $638.554 $808.860 $654.451 

Reto  5.3  Medellín gestiona sus sistemas de movilidad $541.314 $1.229.819 $1.148.876 

 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ï 2018, para la vigencia 2019 se toma proyección 
de ejecución a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y 
Evaluación Estratégica. Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por 
la administración central y los establecimientos públicos. 
Dimensión 6 ñPara recuperar el centro y trabajar por nuestros territoriosò. Alcanzó un avance 
f²sico del 95%, destac§ndose el reto ñMedell²n gestiona su paisaje y patrimonioò, que presentó 
un cumplimiento del 100% de las metas definidas para el cuatrienio. Los retos ñProyectos 
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Integrales para Medell²nò y ñMedell²n vuelve a su centroò tambi®n presentaron un destacado 
nivel de cumplimiento, el cual se ubicó en un 98% y 97%, respectivamente. Por su parte, en los 
retos ñMedell²n planifica y gestiona su territorioò y ñMedell²n reconoce la importancia de su 
territorio ruralñ, el cumplimiento en sus metas fue del 95% y 94% respectivamente, finalmente 
el reto que presentó un menor nivel de cumplimiento fue ñH§bitat adecuado para Medell²nò, con 
un 90%. 
 

Gráfico 35: Cumplimiento dimensión seis (6). Para recuperar el centro y trabajar por 
nuestros territorios, Medellín 2016-2019 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 

 
En el periodo 2016-2019 se invirtieron en la Dimensión seis (6) recursos por valor de $1.361.247 
millones de pesos, la inversi·n m§s representativa se registr· en el reto ñMedell²n gestiona su 
paisaje y patrimonioò con un 30,5%; seguido de los retos ñH§bitat adecuado para Medell²nò y 
ñMedell²n vuelve a su centroò, con recursos equivalentes al 25,7% y al 14,2%, respectivamente. 
Los retos ñProyectos Integrales para Medell²nò y ñMedell²n reconoce la importancia de su 
territorio ruralò reportaron inversiones equivalentes al 11,9% y al 9%, respectivamente. 
Finalmente se encuentra el reto ñMedell²n planifica y gestiona su territorioò, que equivale al 8,7% 
de la inversión de dicha dimensión. 
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Tabla 10: Inversión en millones de pesos en los Retos de la dimensión seis (6), 
Medellín 2016-2019 

 

Reto 
Plan  

Plurianual 
Presupuesto  

2016-2019 
Inversión 

2016-2019* 

Dimensión  6  Para recuperar el centro y 
trabajar por nuestros territorios 

$1.013.713 $1.876.472 $1.361.247 

Reto  6.1  Medellín planifica y gestiona su territorio $95.922 $131.074 $118.532 

Reto  6.2  Proyectos integrales para Medellín $73.932 $528.187 $162.563 

Reto  6.3  Medellín gestiona su paisaje y 
patrimonio 

$209.687 $459.400 $415.772 

Reto  6.4  Medellín vuelve a su centro $170.807 $194.572 $192.662 

Reto  6.5  Hábitat adecuado para Medellín $342.470 $350.842 $349.296 

Reto  6.6  Medellín reconoce la importancia de su 
territorio rural 

$120.895 $212.396 $122.421 

 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ï 2018, para la vigencia 2019 se toma proyección 
de ejecución a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y 
Evaluación Estratégica. Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por 
la administración central y los establecimientos públicos. 

 
Dimensión 7 ñPara proteger entre todos el medio ambienteò. Alcanzó un avance del 98%, 
destac§ndose el reto ñMedell²n ciudad verde y sostenibleò, con un cumplimiento de100% de las 
metas definidas en el Plan de Desarrollo. Los retos ñMedell²n con acceso de calidad a los 
servicios p¼blicosò y ñMedell²n gestiona el riesgoò tambi®n obtuvieron un elevado nivel de 
cumplimiento del 97% y 96%, respectivamente. 
 

Gráfico 36: Cumplimiento dimensión 7. Para proteger entre todos el medio 
ambiente, Medellín 2016-2019 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los 
resultados del Seguimiento al Plan Indicativo con proyección a 31 de diciembre de 2019. 

 
La inversión realizada en el periodo 2016-2019 en la dimensión siete (7) fue por un valor de 
$1.324.211 millones de pesos, destac§ndose la alcanzada por el reto ñMedell²n con acceso de 
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calidad a los Servicios P¼blicosò el cual representa el 69,2% del total; mientras que los retos 
ñMedell²n ciudad verde y sostenibleò y ñMedell²n gestiona el riesgoò ejecutaron recursos que 
equivalen al 24,6% y 6,2%, respectivamente.   
 
 

Tabla 11: Inversión en millones de pesos en los Retos de la dimensión siete (7), 
Medellín 2016-2019 

 

Reto 
Plan  

Plurianual 
Presupuesto  

2016-2019 
Inversión 

2016-2019* 

Dimensión  7  Para proteger entre todos el 
medio ambiente 

$1.005.753 $1.485.403 $1.324.211 

Reto  7.1  Medellín ciudad verde y sostenible $240.535 $396.073 $325.323 

Reto  7.2  Medellín con acceso de calidad a los 
servicios públicos 

$708.109 $978.290 $916.319 

Reto  7.3  Medellín gestiona el riesgo $57.109 $111.040 $82.569 
 
*Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2016 ï 2018, para la vigencia 2019 se toma proyección 
de ejecución a 31 de diciembre. Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y 
Evaluación Estratégica. Observaciones: Cifras Expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por 
la administración central y los establecimientos públicos. 
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Inversión para las comunas y los corregimientos de Medellín 
 

Mapa 5: Inversión institucional localizada por comunas y corregimientos Municipio 
de Medellín 2016-2019 

 

Inversión Total: $ 16.579.476 millones   
 
Inversión Institucional localizada por comuna y corregimiento: $ 11.504.117 millones 
 
 

 
 
Nota: La inversión georreferenciada por comunas y corregimientos corresponde al total de pagos y facturas con corte a 31 de 
diciembre de las vigencias 2016 ï 2018. Para la vigencia 2019 se toma la ejecución presupuestal (Pagos + facturas + 
Compromisos) a 31 de agosto. La inversión asociada a los proyectos del Fondo Medellín Ciudad para la vida solo se 
georreferenció a partir de la vigencia 2017.  
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica. Cifras 
expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por la administración central y los establecimientos 
públicos. 

 
En el periodo 2016-2017 se invirtieron $3.842.497 millones de pesos en proyectos de ciudad, 
los cuales no se ubican en una comuna o corregimiento en particular. De igual forma $533.629 
millones de pesos se invirtieron en proyectos de fortalecimiento institucional. Por otra parte, 
según el Acuerdo 043 de 2007 para el Presupuesto participativo (PP), se destina el 5% anual 
del presupuesto municipal como recursos de inversión, priorizados por los habitantes de cada 
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comuna y corregimiento. En el periodo 2016-2019, la inversión total fue de 699.233 millones de 
pesos, siendo las comunas Popular, Robledo y Manrique las de mayor inversión. 

 
 

Mapa 6: Inversión Presupuesto participativo por comunas y corregimientos 
Medellín 2016-2019 

 

Inversión de Presupuesto participativo: $ 699.233 millones 
 
 

 
 
 

 
Nota: La inversión georreferenciada por comunas y corregimientos corresponde al total de pagos y facturas con corte a 31 de 
diciembre de las vigencias 2016 ï 2018. Para la vigencia 2019 se toma la ejecución presupuestal (Pagos + facturas + 
Compromisos) a 31 de agosto. La inversión asociada a los proyectos del Fondo Medellín Ciudad para la vida solo se 
georreferenció a partir de la vigencia 2017.  
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica. Cifras 
expresadas en millones de pesos corrientes de las respectivas vigencias por la administración central y los establecimientos 
públicos. 
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Transversal 1: Creemos en la confianza ciudadana 
 
Indicadores Referentes de Dimensión 

 
Indicador Unidad de 

medida 
Línea de 

base 
Meta Plan  Logro 

2019 

Índice de cultura ciudadana Porcentaje  38,73 Nuevo 40,54* 

Índice de participación ciudadana Porcentaje ND ND 0,49** 

 
*La cifra reportada corresponde al último dato del año 2017 
** Corresponde a la segunda medición de 2019. 

 
De acuerdo con la última medición, el Índice de cultura ciudadana registró un incremento del 
1,81%, al pasar de 38,73% en 2015 al 40,54% en 2017; durante esta vigencia realizamos 
acciones orientadas a mejorar este índice desde la estrategia Ciudadanos Como Vos, inspirada 
en la potencia de agradecer, visibilizar y reconocer lo cotidiano de quienes contribuyen con la 
cultura ciudadana y la convivencia en la ciudad, convencidos que esta narrativa permite 
promover cambios de comportamientos colectivos, buscando el mejoramiento de los niveles de 
confianza entre los ciudadanos y demás actores de Medellín, y de la imagen que tenemos del 
otro. Esto, a partir de herramientas de visibilización, agradecimiento y reconocimiento de los 
ciudadanos que con sus comportamientos contribuyen a la cultura ciudadana y a la convivencia.  
 
Por lo tanto, a través del resultado de la estrategia desarrollamos cien (100) experimentos 
sociales para evidenciar la confianza y los comportamientos solidarios de los ciudadanos en las 
cuales contamos con 10.145 personas sensibilizadas, entre los experimentos realizados 
tuvimos: i. Implementación de la Tienda de la Confianza en 39 puntos de la ciudad, a su vez 
entregamos 526 tiendas a diferentes instituciones, que dejó como resultado que la confianza 
depositada fuera retribuida con un 97% del pago; ii. 18 experimentos Honestidad; iii. 7 
experimentos de Acción colectiva; iv. 29 recorridos del Bus de la confianza con un 100% de 
pago; v. 1 Teatro de la confianza con un 99% de pago; vi. Bibliotecas de la confianza; vii. 26 
experimentos de solidaridad. Así también, realizamos 610 comparsas de agradecimientos a los 
ciudadanos que tienen comportamientos que contribuyen a la convivencia en Medellín con 
32.600 espectadores; 425 serenatas para regalar entre vecinos como reconocimiento al aporte 
a la convivencia en su barrio con 8.934 espectadores, realizamos talleres de co-creación en los 
cuales entregamos cajas de resonancia a 1.264 ciudadanos de 94 instituciones educativas, 9 
talleres con 378 personas formadas, 75 guardahistorias entregados, y enviamos 7.508 foto 
cultas y los agentes de tránsito entregaron 5.500 cultas. 
 
Por primera vez en la ciudad y el país se formula y se mide el índice de calidad de la 
Participación Ciudadana (IPCM), a partir del análisis de las condiciones territoriales, los actores,  
sus prácticas y efectos, con subíndices por dimensiones y zonas, arrojando un resultado para 
el 2019 de 0,49 en una escala de 0 a 1, ubicándola en un nivel medio. El IPCM se enmarca en 
un Sistema de Información y Gestión del Conocimiento para la Participación Ciudadana (SIGC-
PC), https://siciudadania.co, como modelo colaborativo que integra datos para generar, 
procesar y apropiar el conocimiento en temas de participación. Este sistema se consolida como 
un espacio abierto, multiagente, multifuente, multitareas, informativo e interactivo. Estas 
metodologías de medición y análisis de información proporcionan inteligencia territorial para la 
toma de decisiones de todos los actores en materia de participación para el fortalecimiento de 
la democracia y el control de lo público.  
 

https://siciudadania.co/


66 

En el marco de la Política de participación ciudadana en la gestión pública y en lo dispuesto en 
artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, avanzamos en el diseño, mantenimiento y mejora de espacios 
para garantizar las condiciones institucionales idóneas para la participación y la promoción 
efectiva de la misma en todo el ciclo de la gestión: planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación. Esta política ha permitido incluir en las actividades de participación diferentes 
grupos de valor, academia, gremios, órganos de control, veedurías, organizaciones de la 
sociedad civil y ciudadanía en general. El Plan de Desarrollo 2016 -2019 ñMedell²n cuenta con 
vosò evidencia un ejercicio de construcci·n participativa, con la realización de 14 encuentros 
ciudadanos, 50 reuniones sectoriales y la incorporación como proyectos en el plan de ideas 
ciudadanas. 
 
La Rendición Pública de Cuentas entendida como el proceso mediante el cual la administración 
pública informa, explica y da a conocer los resultados de la gestión a los ciudadanos y demás 
grupos de valor e interés adquiere protagonismo. Se identifican y documentan las debilidades y 
fortalezas de la entidad para promover la participación en los ejercicios de rendición pública de 
cuentas, se identifican necesidades en materia de información y espacios de dialogo, se 
establecen mecanismos de interlocución y retroalimentación, tanto presencial como virtual, se 
definen estrategias unificadas, acciones de gestión para cualificar la participación, 
procedimiento, y herramientas con el fin de pasar de un nivel de consolidación a un nivel de 
perfeccionamiento. Adicionalmente se generan amplias dinámicas de participación, acercando 
la gestión de lo público a la ciudadanía en clave de construir confianza mediante acuerdos 
colectivos para el desarrollo de los territorios, con encuentros ciudadanos para el diálogo, la 
concertación y la toma de decisiones, promoviendo la incidencia ciudadana para el 
fortalecimiento de la democracia y la construcción de lo público. 
 

Reto 1.1: Cultura Medellín 
 
Todos los ciudadanos son importantes para la construcción de Medellín, es por esto que de 
manera constante la Administración trabaja para desarrollar espacios de formación ciudadana, 
con el fin de generar transformaciones en sus comportamientos y actitudes desde el enfoque 
de cultura ciudadana. En estos espacios aportamos al cumplimiento de normas promovemos la 
convivencia y sobre todo la confianza, reconocida en el actual Plan de Desarrollo como el eje 
que transversaliza todas las actuaciones o intervenciones que se emprenden, en aras de 
potenciar un sano relacionamiento, tanto entre los medellinenses, como entre ellos y su entorno 
social e institucionalidad. 
 

Programa 1.1.1: Gestión de la cultura ciudadana 
 

ODS Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 

Plan de Desarrollo 

Línea  
base 

Meta Plan 
Logro 

acumulado 
2019 

 

Placer por cumplir con la 
propia conciencia (norma 
moral)  

Porcentaje 66 70 64 

 
 

El placer por cumplir con la propia conciencia se convierte en un importante factor que determina 
prácticas culturales para la ciudadanía y que, a su vez, hace que las normas sociales se 
instituyan en comportamientos conscientes o automáticos que intervienen en la confianza, el 
cumplimiento y la convivencia entre los ciudadanos.  
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En este sentido, reconocemos a la ciudadanía como la protagonista en los procesos sociales 
de construcción de confianza, al espacio público como lugar común para conectarnos con el 
otro y a las prácticas artísticas como medio para las transformaciones.  Por ello, desarrollamos 
la estrategia Cultura Parque para generar apropiación del espacio público. Resultado de ello, 
realizamos 460 encuentros ciudadanos en 22 parques de la ciudad, en los que participaron 
86.044 personas, con quienes fomentamos maneras distintas de habitar y disfrutar el espacio 
común desde la confianza y la convivencia. La estrategia fue seleccionada para el encuentro 
latinoamericano de innovación social desde el sector público (ELIS 2018). 
 
Durante el cuatrienio se desarrolló el Laboratorio de cultura ciudadana, una plataforma que, a 
través de la innovación pública, genera información oportuna para formular intervenciones de 
cultura ciudadana pertinentes que permitan transformar imaginarios y comportamientos 
ciudadanos hacia la confianza, el cumplimiento y la convivencia en Medellín.  
 
Realizamos la evaluación de los nueve (9) laboratorios barriales en los cuales participaron 95 
personas y se consolidaron las experiencias exitosas en cultura ciudadana. De igual manera 
cumplimos la evaluación de la estrategia Cultura Parque para lo cual se hicieron nueve (9) 
experimentos en los que participaron 100 ciudadanos.  Realizamos 10 talleres de co-creación 
para entender los imaginarios sobre diversidad en la ciudad en los cuales participaron 121 
personas, realizamos 50 talleres de co-creación con servidores públicos y ciudadanos, 
acompañamos a 8 dependencias para incluir el enfoque de cultura ciudadana en sus proyectos, 
y desarrollamos 16 encuentros ciudadanos que aportan a la comprensión de los retos y 
oportunidades en la implementación de estrategias de cultura ciudadana. De igual manera, 
realizamos cuatro (4) investigaciones en temáticas: i. Fundamentos conceptuales, teóricos y 
metodológicos de la cultura ciudadana; ii. Mapeo de estrategias de cultura ciudadana a nivel 
internacional y nacional; iii. Cultura ciudadana: reflexiones y experiencias de ciudad; iv. 
Imaginarios comunes, sueños colectivos y acciones ciudadanas: pensando Medellín en clave 
de cultura ciudadana, derecho a la ciudad e innovación pública. 

 
Programa 1.1.2: Creemos Confianza 
 

ODS Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 

Plan de Desarrollo 

Línea  
base 

Meta 
Plan 

Logro 
acumulado 

2019 

 

Confianza institucional 
(Confianza de los ciudadanos 
en las instituciones: maestros, 
alcaldía, funcionarios y policía) 

Porcentaje 35 40 36 
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Mediadores de cultura ciudadana

 

                   
 
Autor: María Paulina Pérez - Secretaría de Cultura Ciudadana 

 

La gestión pública que dispone la información al alcance permite acercar las instituciones a los 
ciudadanos en busca de incrementar los índices de confianza. Al cierre del cuatrienio logramos 
un avance del 90% y con ese compromiso desarrollamos el Plan Promotor de Cultura 
Ciudadana, en el marco del cual formulamos la política pública de cultura ciudadana que, 
después de un juicioso diseño y una amplia fase de validación y socialización que implicó 30 
encuentros en los que participaron 282 ciudadanos, se instituyó en el Acuerdo municipal 123 de 
2019. Así también, diseñamos el Plan Estratégico de Cultura Ciudadana, el cual establece la 
hoja de ruta a 12 años con fundamentos teóricos y prácticos, indicadores, sistema de medición 
y de gobernanza que implementará estrategias que permitan fomentar transformaciones 
comportamentales y cambios culturales en la ciudad.  Continuamos con la aplicación de la 
encuesta de cultura ciudadana de manera bienal (cada dos años) como una herramienta de 
seguimiento al avance de la cultura ciudadana en la ciudad.  
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La difusión de metodologías de cultura ciudadana a los actores institucionales y ciudadanos 
fomenta la articulación de esfuerzos con miras a tener funcionarios que promuevan con los 
ciudadanos relaciones de confianza y consenso y que ayuden en la disminución de los 
comportamientos problemáticos para la ciudad. Así, del 2016 al 2019 formamos 1.963 
mediadores en metodologías de cultura ciudadana, a los cuales enseñamos herramientas a 
través del arte para resolución de conflictos y construcción de convivencia. La estrategia obtuvo 
mención especial en el premio internacional CGLU - Ciudades y Gobiernos Locales Unidos. 
 

Programa 1.1.3: Medellín Cuenta Con Todos 
 

ODS Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 

Plan de Desarrollo 

Línea  
base 

Meta 
Plan 

Logro 
acumulado 

2019 

 

Confianza interpersonal. 
Confianza que los 
ciudadanos tienen en los 
demás 

Porcentaje 62 67 58 

 

Avanzamos un 86,6% en la confianza que los ciudadanos tienen en los demás. En este sentido 
lideramos varios eventos como la Fiesta de la diversidad de la ciudad, celebramos y 
gestionamos los procesos de cambio cultural que nos ayudan a comprender, respetar y tolerar 
las múltiples formas de habitar Medellín, fortaleciendo el proceso de diversidad y proponiendo 
nuevos espacios de reconocimiento, promoción y visibilización de la misma. Resultado de ello, 
realizamos 4 fiestas de la diversidad, en las cuales 34.500 personas reflexionaron sobre varias 
formas de habitar la ciudad. Acompañamos 39 espacios de promoción de diversidad como la 
marcha LGBTI y Galardones León Zuleta, entre otros. 
 
De la misma manera, fortalecimos el voluntariado mediante la promoción y reconocimiento de 
su labor, apoyando acciones voluntarias y visibilizando su contribución a la confianza ciudadana 
con diversas estrategias: formamos a 541 voluntarios, certificamos a 10.000, realizamos 4 
semanas del voluntariado en la cual participaron 5.493 personas y acompañamos 107 acciones 
voluntarias. 
 
Por otra parte, desarrollamos proyectos territoriales de cultura ciudadana, realizamos 8 
laboratorios barriales, cuyo objetivo consistió en promover el encuentro ciudadano, partiendo 
de la identificación de retos y oportunidades en los territorios para fomentar la confianza y la 
convivencia. Así, realizamos intervenciones en 8 barrios focalizadas en manejo de basuras, 
ruido, cuidado de mascotas y riñas. 
 
A su vez, consolidamos el proyecto Difusión del voluntariado joven, enmarcado en el proyecto 
Fortalecer el voluntariado ciudadano del Plan de Desarrollo Municipal. Promovimos y difundimos 
el voluntariado juvenil y la importancia del servicio social a través de 14 movilizaciones 
realizadas a la fecha, sus procesos formativos y de articulación durante el cuatrienio 2016-2019.  
Es así como convocamos a 535 personas a realizar acciones solidarias a la vez que se 
construye una ciudadanía activa y transformadora. Igualmente, por primera vez, impulsamos 
que 55 jóvenes recibieran el certificado del servicio social. 
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Donatón de la Semana de la juventud 

 

 
Autor: Secretaría De la Juventud. 2019.  

 

Programa 1.1.4: Formación para la transformación de la cultura ciudadana 

ODS Nombre del indicador 
Unidad de 

medida 

Plan de Desarrollo 

Línea  
base 

Meta Plan 
Logro 

acumulado 
2019 

 

Estudiantes en niveles 
satisfactorio y avanzado en 
pensamiento ciudadano de 
Saber 9°* 

Porcentaje 57 
 

63 
 

59* 

 

Hogares que manifiestan 
que en su barrio o vereda se 
han presentado problemas 
de convivencia durante los 
últimos doce meses  
 

Porcentaje 10,55 8,0 17,64 

Fuente: ICFES 
*Nota: La evaluación de competencias ciudadanas, durante este período de Gobierno, solo fue evaluada en el año 2016.  

 
Para los años 2018 y 2019, el ICFES determinó no aplicar la prueba de pensamiento ciudadano, 
sin embargo, Medellín en la última medición de este indicador, alcanzó un total de 57% de 
estudiantes de grado noveno en niveles satisfactorio y avanzado. Esperamos que en próximas 
aplicaciones, el ICFES incluya nuevamente la evaluación de competencias ciudadanas para 


